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TeSVS, MARIA, IOSEPH,
Y SAN BERNARDO.

*»««»«•«»í») ******************* ********

ALEGACION
POR LOS ÍLVSTRES
MARQUESES DE UILLASEGW
ra, D. Antonio Blanco,

y
Godino,yDo-

ña María Vitoria Abarca , y
López

de Heredia,fu muger.

FVNDANDO
LOS MOTIVOS DELA SENTENCIA

que pronunció la Real Audiencia a

Setiembre de 1^8;?.

EN EL PROCESSO

VDomriée iMargarit* i/ibtfct, & YiUnó)>4 » /*«

per t^pprchenfione > Acuario Iofcph Vi-,

llarreal Scriba Mandad.

Y RESPONDIENDO
A LA ALEGACION QJV E SE IMPRI-

mió en 1 5 . de Iulio de \6%9* por D. Antonio

Perca de Ñueros, y Abarca.

Y AL MOTIUO
DF LOS DOS MAGNIFICOS SS. CON*

febreros que votaron por dicho D.Antonio.

PARTE PRIMERA.
%vv, EN LAS SIETE *P R I Jtf E R AS
ClaufaUs de la Eferitura, es el sMay^ra^o

de %yí^nacion mafeulino•

U 1ENDOSE fcc¡ueftrado

por la Real Audiencia, á

pedimento de la Señora

Doña Margarita Abar-

ca, y
Vilanova,d año de 1680. los Lu-

A g
a“



4 s* r*

garcs de Scrúc» San-Vicente > y Jano»

fas, y las Pardinas de Villafcgura, ydc.

Morillo, con la Júrifdiccion Civil , y

Crimina!, y otros bienes ficuados en la

Ciudad de Hocica, y
Uilla de Uiefcas;

concurrieron diverfas pcticiones;Y dos

para la fuccefiión del Dominio; la vna,

de los Tütórcs de la Señora Dona Ma-

rta Uitoria Abarca, y
López de Here-

dé ; y Otra, de Don Antonio Perez de

Nueros, y
Abarca.

2 Reconociendo los Advogados

de losContendoresídevia governarfe la

fuccefsion por el Mayorazgo inílituido

el año de 1S07. porD. Lorenzo Abar-

ca* Y la Sentencia pronunciada a favor

de los Tutores , fe halla calificada , en

los Motivos , aviendofe ponderado en

ellos, cjuanto rcprcícntaron los Adro»

gados en voz, y por eferito.

5 Y porque ínterpuefto por Don

Anronio,rccurfo a laCorte de el Señor

Jufticia de Aragón, y
continuado fu

Advogado, en la tercera Alegacion>cn

refpondcr a los Motivos de laSeocen-

cía » Ha parecido reprefentar en elle

Diícurfo, lo conferencc, para calificar-

los, reípondiendo por el mifmo orden,

con que fe halla imprcffa.

4 Defde el §• 1 . hafta el 7. ¿e los

Motivos, fe copia la Sentencia , y en •

los 8. p. 10. y ii* fe refiere lo diípuefto

en



2¡sv ?„r¿iF"“
«»«* los bienes«M
_h,jo Primogénito D.Sancho.y afus hi

*

jos
, y defccndicntcs mafeulos fcoirj*

gravsTmen dc nombre
, y Arma¡¡ dc

dictó D s“"f‘*r"
d<’" U tlM

f- *• >J i,
'/ITtJZl’Z,

dc clc«ir * ¿

Pcclacion tos de el

A
va Para coneraW , coa Doña Ifabcl

Azcon, a los de otro , ü ottos Matrnmomos que Dios le dicífe. Y que en ca*

yotlTf hija m*,

a los s
*C*l

«
,d Iatando dicha OcultadaIo,S ccffo Mayorazgo,en Ia,

/ J* 4‘? f. Y en cafo de no »faí dede el
*

Z ai' Z ” J>&
Sancho*

5 E* tal Manera* que faltar,4

Z/Zzil-Y"; T* bmum+
,

dcI
í

1'® dc d‘chó Don Sancho
( q»t como Jtebo es

* fucceJerJ en<«»« ,ho,i=TO .„,, dcfK «
mafeulos legitimo, dc aquellos

, endi-
cho cafo, husieflcn dc fucccder los tales

írD
m= fc““-Hcfce„d,en,C!dtl<ji:

Cho D.Sancho, <j«e efeogie,, el sltim»

íuo.



fucceflbr , teniendo prefación los del

primero Matrimonio.

6 Y no baziendo la tal elección,

aya de fucceder el hijo mayor del dicho

D. Sancho,
y
en fu cafo, íu defendien-

te varón mayor » que ¡e bailare mas

propinquo, por reíta línea mafeulinat

y Jus Je/cenJientes mafeulos perpetua-

mente , con las mifmas prohibiciones,

facultad, condiciones
, y forma fobre-

dichas, y no de otra manera.

7 Pretendió Don Antonio
,
Que

en el% i. Je la clauf.i • fe inílituyó un

Vinculo Je fimplt mafculiniJaJ
,
per-

fe£io>y abjolutoy para los hijos, y def-

ccndientcs TJaroncs de D. Sancho ; El

<jual,aunque en las claujulas -y 5
*

fe declaró eleOtvo » a favor de D. San-

cho^ de fus dcfccndicntesiy en cafo de

no elegir eítuvo fofamente llamado r/

¿efetndíente Vard\ mots propinquo, por

linea mafeulina

\

Mas que en el de vfar

D. Sancho , ó fus fucccíl'orcs de dicha

facultad, pretendió no hallarfc expref-

fada en dichas claufulas, en los hijos
, y

defendientes Uarones , la Agnación

JVlaJculina .

8 Y que por eftc motivo , podían

P. Sancho, y los Succefforcs elegir al

de feendiente Varón Cognado j Y <juc

fíendo capaz de fer elegido D. Antonio,

devia tener prclacion a Doña Maria

Vi-



Uitoría, fubrtituida ctí la fW.8. por*
que no podia fer elegida.

r

P Aumentando el argumento, de
Jas palabras condicionales de las clauf.
6. j.y 8.cn las que para las fubrtituciql
nes pofteriores, eltuvieron gencralmen
te puertos en condición losDe/ceud/e»

-

tes Varones del Uinculantc
, y de Don

Sancho,
y
de D.Juan a.genito , fin ex-

preísion de linca mafeulina.
ro Lo que pondero el Motivo,

itf §.' 2 . vfqne adiS. y reconoce
el Advogado enju Alegado» a nu.%.
'vj^uc ad 10 . No averíe omitid
do circunftancia del i. punto de la prc-
tenílon de D.Antonio.

1 1 Fue la de los Tutores,que def-
de la i’Clauf.haJla la 7. avia conftitui-
do Ü.Lorenzo, entre bs derccndicntes
maículos de D.Sancho,y de D.Juan a.
gemto, v» Vinculoperpetuo de Agna*
cían natural, en el cafo de no vfar los
íucceffores de la facultad de elegir, y en,

f
de elegir: Y que aviendo faltado pora muerte de D. Antonio Abarca , vlti-

U A§"ac¡0" malérrima,
fe dem declarar la fueccfsion ,

di{puerto en la dauf. 8. y quc •

cftava conftituido Mayorazgo regí
lar, y orJ,nano4 entre |os Defeendií,-

£ n

a

;,

0neS

;

y hcnjbras de D. Sancho,
fegun el qual , tenia

íuft¡cia ,a P iIa
.

B Ypa-



6
Y para calificar los mótivosda Senten-

cia que fe pronuncio a favor de los Tu

torcsjcontinua dcfdc el §•!£• diziendo.

12 Que fi el Uinculante, en la i.

claufula huvieífc cxprcííamcntc 11a-

íDado a D* Sancho 9 y a fas dtfeen-

¿¿entes Varones Signados y y Cognac

¿os* pudiera darfe a las claufulas pof-

tenores la inteligencia que fe pretcn^

de y para evitar fu inmediata correc-

ción* ( alómenos en el cafo de elegir el

poffehedor) porque citando exprefía-

hientc llamados* f nos* y otros > no de-

vieran entendí ríe cxcluido$*cn las clau-

(i) Quid iilorum appelU-

tiune^yeniunt Mafculi Jlgrict-

ti , & cvgndti , ac ¡i exprefsé

fuijjcnt vocatiyob Statutum de

jianio Caríe, Keg.Sefl'e dccif.

ó^.aum.dfi'CT decif. 254 w.

105. Gr in tiefponf. ad Moti-

yx, «.53. & detif 309. d n.

U& dccif'jói.d

de .-if.41 2 . Cafan, conf. 3 8 . n,

9 o ,S uci v ,conJ, 5 . 1 .fem ic , 2 .

fulas Siguientes 9
losXJaroncs Cogna-

dos. Vt infra n.

15 Mas que* citando gcncralmcn

te fubftituidos en la claufüUi* los Def-

vendientes Mafculos > folo deven cn-

tenderfe contemplados en ella 9 los que

dcfpucs* fe explicaron en las figuicntcs.

14 Replícala Alegación 0. tuy
iUfag. 7. deve proceder igualmente

lo que pretende D. Antonio*hallando-

fe en la 1. elaufaUíWztnadosperpctua-

tríentelos Defeendientes Mafeulos de

D . Sancho ( 1 )

15 Pero fe rcfponde; que fi D.Lo»

renzo huviera concluydo el Mayoraz-

go en dicha claafala 1. pudiera procc •

derla replica $ Mas aviendolo conti-

nuado en las figuicntcs , fue jurídica la

di-»

r
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7
diferencia qüc explicó el motivo §. 1 9.
Porque G en las primcras J,afjera | [a .
mado con cxprcfsion * '/os Varones
Signados,y Cognados * fe pudiera en-
tender hallarfc en !as cíauíulas Ggn)cn^
tes, Prelativamente llamados los sig-
nados , Pero no j excluidos los Colna.
dos, aiomeuos par* poder fer eligidos,

(2) iAd evittiiidam ¡mmé~
iS Y P° r cfl* fazoii , continua el » É

motrvo ^.2 o. que fiel ¿¿redero fuere
&inL "•*«<«. 'ZZ

gravadospífa en cafo de morir fin ki- «SK
jos > y fe duda re f de yttibus líbertsJen-

6o»num,Ü.

jent Te/lator , an de Legitimis , %<el
'

faliem de naturalibus , decidieron los

J- c. ( J ) fe devia interpretar fu ro. W i,.,»,
fenr^porlareongernrai déla difpna

n
*

- ... y‘»nu,cm ad
"

*7 Las que aplicó el motivo, parí m TrZitZ
r

,ZUi *•

interpretar de que Defendientes Maf- t?* • ZZnju,'.
culos habló el Vinculante.

(4) Yerto
no tanto por via ^c corrección,quanto
de declaración, ííendo la mas propia,-* 7"í, "! 's ¿«¿i
natural,- laque fe infiere de las otras ZZU, *tí>l*kli‘ c*i '

claufulas de la Eferiturá , declarando ,

’

vnas, lo ambiguo de las otras.
(5 )

«* rorque como dúo el moiVn '***>& e»r.

O. v lo. Nontam -farih i ,

Utl
- 14. e-

e 1 ts- 1

JACie [c expediré & nur-
joiettt r tncuUntes, oteoJ. 1« ,

n"w-7 - c c-"i .6.&-

altera cuujulafcr^íurt,
pofsint ber

num ' 9i - U3n 7ü,rc -

iectii tllorum ÍH, / ' 1 ler.-t. Italuf. l.cap.¡9, §.feíit, ilíorum ¡ZntioZZ
'

-
•' ^ntionem expnmere. 5 ¿to.

iP X ponderó z> V 7
i. Roca íuuitem

, detij\
*'*• Zitidi ¿l IJi 62 . ru.Trs.j 2 .

de
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Je O3ubre Je ifal* ln Procejfu loaré*

i nis Hícronywi Je Avenía * /up„ Ap*

prehe'nj• p
raronÍ€ Je Signes* en fus

(¿S) Cumenim difponcntes AJotfVOS* ibi .

pnuam, & individuante ad Y COO raZOO JtXO ti MotíVO
inttnixonx aperiendd,co- r i j ITT*

jUtumnt fenpturam , ilUm §*11. avCT Ildo U voluntad del UlOCÜ*
impram mifictre Mem*¡

Iantc ,Comp rch'cndcr folo.Cn la UcUlt-

íjuad in vna parteillÍHS>prep- fula, a los dcfccndicntCS VaroilCi > ¿C

,rnbmiiiut'm,ñmvocC , vd que hablo en las figuientcs: Porque di5

t mus exprejie iiSum fuerit,
pr ]ncjp|0 Cfl U f(£Unda t COtJ las Dala-

aitm in alia mugís cUr¿ tfpe » t / ¿>

exprefsius demonjira bras l deefla manera

,

con las que, fue

tiva , & rejlriftiva > pracc-

dentium.

<n

jt

tipie, &

z;£:íz:::t:í7- i» mií».**««sé**,** í*.
amor, voimtatís interpreta, ceder los defcendicntcs Uaroncs déla
tio,& glofí* , ¡¡tatuque ex if-

, r
fiuifcripturét cpntextu , omni- I» ClatiJ• De [a tornia*^ Cfl IOS CajOS*y

j

»**•*«• latjigitUntti 'XflHtJ'i.y,

eji , ad cartam indicare. flp otros* ni Je otra manera ( 7 )
(7) Caíar tconf.q ^.nu.i 5 • TT . 1 1 1 •

ibv.nifíio emm> de tairaane- 2t Hazicndo de las primeras
9 y

tz
i

Jtve LMlf itttcrPre^
ríS > poílcriores claufulas > vna oración Hy-

forma ,diciti4r diftio,declara pothttica > COtllpUCÍla ( StiXfa dtdUcJi-
li vi /> sYsr* «/* ,j l

r

* r% » V» ^
^ •

coí) de diverjas Categorías* que mi-

das con la dicción De efla manera,obli

gan a mutuar para la inteligencia
, y

(8) Hondedco conf.i}. COfO prehenííon de las paIabrasDe/«»-

r*™»,* /< «u,
JUrb. tra&at.var. poílcriores fe halla difpucílo. (8)
hum. :. Gala w.touj.^ó.a n.ó. i . / \ f » i

er w»/.47 . íz «. 87. # co»/. 21 Y aunque Suelves (p ; nabían-

«». íp.A-
do de Ia diccion Je manera,dixo corrcí-

micent. 2.
t ponder a la latina Ita* quod> y fer íol

o

declarativas 9 y
relativas de la difpoíí-.

(10) 1bi: s# tetaren cion antecedente (10) (que para nucí-

ya,&rei*ti pa ,

»

w» cro cafo es lo bailante ) fe entendió lo
Ve dí fpzjitionis inihftira. . , % # . i i

contrario en los Motivos de la R* Aud.

en

r



la &¡m*a>>,t¿
-3 efiemíre de 1 622. /* prae ,/r ¿ ,

Ut. D. /««* FersssJez 1, ffef,'.

il f^ .

A
^ ^UC Como k ha pro,bado) las palabras />, ,A w<Wr£or

t f °j 3 as fe1*tnti modo , £$*
JHbhacforma. ‘

>4 Reconoce la Alegado» », ¡4,

ni >
CJUC

í*
C UinCüí*"* huvicra ex-

labras’ñ/ T i
’,Cl,C"dcr e" '« Pa-labra! De/tesJ,estes Msfesh. f,U

;*f
y"«u‘ CoeeuJu, procede.

«,cndo c„ ellas , los dcfcendicnecs

fcjlo a°a
amam,cntoablolotOsypcr-

fc„r;t
g
?
a

í
0!’yC°SMd“‘No

P
da.

‘a difpoíícion primera general, Bo
fe enticndc limitada por las pofterio

deven ( fies neceffario
) diftinauir ca*

.

J tiempos para efenfar U,c(1

”
Clon, (i 1)

rc^tnc-

I el
A clla rép'ira Ja íátisfacemn

el Malevo en los
55-ÍÍ2nicntcs „„!á .

*•»**«..
rando; Que para m-» -r n

1 Pon<^c-f a ;ww* l8 ‘ Ro**s¿<? ú»c#m

I Ti.
^ " rt)a n]fcftar c! Vinrn PattMaim'* t*P-+c*p.1.n,il

lance conltituir dcfrlr u .

*
.

nCu-- Roí*

</«/ entte lo,dercL>
Ml la8 ‘

“"Jicntcs Varones
C de



( 1 1) Fuflar.-Íí fubflit •

^8-j.Lara inComptn.vit.hom .

i*p.$o. n*9 <¡* Fontan.decif.

$o, ni*. 5. Rolla Ccnjnlt. 63 *

warw.53.

1 3 } Quoi prtfertim iit

Maioratibus Hifpanip , lo

c ba&et, in quibus cum ra-

ro exprimatur hpc ratio, Nec
de Miarte mentía fieri fo-

leat, rccurrendum efl ad con-

jeturas,& Conttxtnm difpo-

fitionisgVt co¿nofcatur ^¿na-

tío contémplala ftU

( 1 4) R «Scílc decif.6 5 . a

nu. 28. Caían. conf.fi, a mi.8,

Suelves to«/.4j. nu.^ó.fcmi

cent. 1.

(
1 5

)

Suelves c#«/. 50. ir.

3. í« centur*

(16) R.Scífe decif.^. rt.

28. & decif. íjo . n. 170.

decif. 244. ««.3 1. R.Moater

deaf. 39 • ¿«.55.

(17) Suelves conf.^nM.
femieentri»

1°

de D Sancho» Mayorazgo de /Ignacio

JWafcuIina» no fue ncceílario» averio

coc toda exprcfsion declarado» fino in«

ferirfedel contexto de toda fu difpofi-

cion» por congeturas
» y

prefumpeio-

nes literales» Y cfto no Tolo para cxpli-»

car fu efpecic»y calidad >fioo aun para

introducirlo» fiendo crto menos favo-

rable.y de mayor rcfirtcncia} (ia) Y
aumentó RoJJa ubifupra n. 54. pro-

cedía con efpccial razón en los Mayo-

razgos de Efpaña. (15)

26 Y lo miímo procede en effc

Rey no, fin embargo del Eílatuto de la

Carta» £14) reconociendo no cftar

excluidas las interpretaciones fundadas

en la Efcrituraj (15) como ni los Tá-

citos que proceden de la razón natu-

ral» y califica el drecho» (id) citando

falo excluidas por clEftatuea de laCar-

ta las equivocas, y falazcs- (17)

37 Y para manifefiar el Motivo,

ñ en la i.clauf. llamó el Vinculantca

los dcfccndccntcs Mafcolos Agnados»

y no a fosCognados de D.Sancho»pro-

figuc diziendo» Que en las figuicntcs,lo

declaró litcralmenrc» no folo signati-

eío, en el cafo de no elegir , el poffehe-

dor, fino también en el ide vfar de di-

cha facultad
»
ponderando dcfdc el §. 1»

hada el 26. los fundamentos,
y
razones

que eficazmente lo prueban.

Y



a$ Y antes de
^

explico el Motivo, fc rcp rG¿
r

nta

aS

J
üC

fiendo cierto, que dcfde la * ;

claró a! Vincolo elc3¡,„
, fc‘¿ZiZno eflo.o obfoluro

, , perfeflo
Pues aunque diípufo cq cfla h Z
de fuccedcr l„ s

Mc«lKI,cD.SiLC\tyKm”

c«.on po, ,fa de Ma, $£llamamiento fucile ,¿fJ ' YB
f

detr
° P

-
dfa " P°«S centelección,perjudicar a| defeendim^ rr

ron , a quien afsiftícíTen
|at regla, dcc|Mavorargo ,ni permitirlo el Vinco.

erogar las primera»*

AlcgaciaIf
CtKÍO

r

CÍCrt0
(y rccono« /a

g ron) averio podido difponcr <•„
ellas eledivo ; Y cft0 „

poncr en

<„ •

u no tanto por Viarfc corrección
, como de decíaL-

Se manifi-rta p j . ,

acc,aracion;

rar n J r
Pudo ^“^ntc decía.

llama?
Mafcuí°s avia“amado en h i.elaufula.

50 Y porque en la 8. Ifam?> 3 j r
«endientes ymK¡ C»e»X

**C '

en la i. fUCCC£{jcí
j- * dixo

*/««&»« mJZ ’,c '«

entender; No cílar
* Para ^ara

cluidos, lino prefcrido

r

?
fU

|

a,11CntC c*"

signados, llamados enU
°S VaronCs

claufulas, yanQ ¿ ,
7- primeras

;
“*

¿c

J

ít» j¡eHUt

btm-



(¡ 8 )
Fuífar. de fubjiit*q*

i2i.anu.27» Moün.de Tri-

>nog»lib»i>cap*H’ a

iiu s Mddit. O* Lib*i% cap* 6,

3/<.a8 ,verf.Sedfupcti*r con

:lu¡io . Porcol y.TeJUm.an.

55. R.Seflc decif. 5
¿.nitm.i}»

& duif.6q. nu* 83. £T decif»

¿62.n»$3- Caían.rc»/» 5
8 * w *

conf. 59. ». 1 1. verf»y

Ztm Motiva SententÍA^paÍ'

901 . Roxas de incompat.Ma-

jorat.p» 1 cap»6» n»3')J>& P‘

8 . cap.é.n- 7. ciusMdd.it .

.& p.i. i ap,6. *.W

i 1
bembas , qiie tutíefícn prerrogativa

d'c lírica,íegon el Mayorazgo regular,

inñituido en dicha claujula 8»

51 Y para fundar el Agnaticio*

dizc el Motivo en el §.22» Qpc avien-

do concedido D. Lorenzo a fu hijo D.

Sancho facultad de elegirá ^#0 de fus

hijos Mafcuhst difpcnfando la quar-

ta regla; Y hallandofe preferidos losdc

el ¡.Matrimonio, a los de el 2. Se ma-

nificfla aver eftado ceñida la facultad

entre los hijos Mafculosdc D» Sancho,

los que avian defer Agnados* Pucsau-

qucparala perpetuidad del Uincuto,

pueda entrar la queítion, de (i en la pa-

labra Hijos cftan comprchcndidoslos

dcfccndicntcs; Mas para la facultad de

clegir(íicndo odiofa,por corrcfloria de

las reglas del Mayorazgo ) no fe com-

prebenden-

51 Porque el heredero gravado a

difponcr a favor de fus hijos , mayor-

mente llamando a los de el 1. y
2- Ma-

trimonio (vt in noftro cafu) No puede

reftituira los Nietos,ni fe comprchcn-

den eftos*cn la facultad pafsivade ele-

gir; Procediendo lo miímo , aun en la

facultad, para conftituir en cífa forma

Mayorazgo , limitandofe cfta regla

(
comodize el Motivo §. %f. )

quan-

¿o concurre el Nieto ( muerto

Padre )
a la elección, que ha de eje-

cutar el Abuelo» (18) RcP*



05

H-fucdcbñlarazonj/Á Rg'

fer confiante en Foc^^TTa'
comprchcndidos co !a

pa |abra

h
°¿Cflar

54 Efio que fiiponc |á ^ por

No folo fe entiendan llamados L def
Tt^‘iu “mt--

I68o ‘

ccndicntcs del Uineulane* r
S

,

Df^b¡„L2"/f
tranfverfalcj,

(2o)
’
fi“*“ *»

2á53K¿-«
»2h r*

a

’S

í

raSón> P°r 'I Eftaío- j^*5SSí»S'
°íi:5T

at ,q‘ «p"£ranK„. agaa?^k Iamad s , fe
c| U|na| ZT^“<T¡

tai Irfm~ « '«<1=

'

ca,j a*
( 12) - V,; "•‘ 70-í^.i 4 ,.

v- a J

?J®
L

,

0 Tc dcvc ^‘ttitarfe en el ca
•'>'&&< r "

//V

j

«w *1 Pr¡mo*'n¡to fi 1
* * $**

el q«c prefirióla dífp’JJlT**
i«man„defc iPa¿ ^«l>al

£»cro,hRumiar, derjfi^ ,J° e¿

fatt a faror óeí Njetí*\k*°
*

gado en logarle] p riJ
C°m ° íubrr°'

. :

° Fricnogtnito,
y no

^ tan«

tH .

tní“it.69.

áWKZíKJ
^4' & p<¡2*y. 2, n. 27 ,



(i$) Torre de Maiorat .

p.y. cap.j.n,<t8*pag.}0.

tanto en fuerza de la rcprcfcntacion»

como de fu propio»y legal llamamien-

to» ci verdadero Primogénito. (23)

57, Y difeurríendo magiílralmcn-

tc la Real Aud. en los Motivos Je di-

cha Caufa de Atares , entendió
» ( en

conformidad de fotósj que dicha foral

difpoíicion devia cntendcrfe.cn Vincu-

lo inftituido fofamente a favor del pri-

mogénito » y no de todos los defen-

dientes del Uineulantc» porque 17 ellos

fe cntcndicflcn llamados » por vía de

primogenitura, no podriael Fuero li-

mitar fu difpolícion en los Uinculos

pofteriores a fu cftablccimicnto » ibi:

(14) '* ftrp'tM

yin culo, aijavoron ommum

Bcfcoidentium Trimogcmto-

rum confuto , &fervoro or-

¿inc primogenitor*, ttiétn an-

te annum 1 5 3 3 • N eP0S defeen

deas ex linea prim9genit*,eius

Tatruum »
fecund-ogenitum ,

excludebat , vt ínter alia Se-

natuum uArrefla „ vmformi

nfftnju dedjfam in R egia >An

dicntia infpicimus ,
die 1 o.De-

cembrís,
*nni ín Tro-

ceffu D. Hieronymi la Torre,

fuper Apprebenjione Oppidi de

Alacon ,
m favoremlUujlns

Marchionisdc Navarrens,con

tra D.FranafcHnt de Cunea ,

eiuiTatrHum,delata fucccfsio*

neper obitum poficfforis tranf-

vtrfalist etiamfi Tatcr Mar-

ckionis , non habuiflet caufam

immediatam fuccedendi *

5! Y teniendo prfclcntcs el Con*

fcjo, ellos tan jurídico! motivos * dixo

in d* §. lj. Qjeod Appellatione filij

primogeniti > CS*fi omnes filij Fincu-

lantisovocati non imtelligantur. Mor
Uto,vero, filio primogénito,reliólo Ne-

pote » ijle continehatur , Appellatione

filij primogeniti > etd exclufionem Pa-

trui , & <¡Hod/tVinculum effet clcfti-

vum, pojjct eligí Nepos » in concurfst

Patrui. . .xV» í\ * c\V****«ú atu-

59 Pero ¡que de ello No podía

hazerlc argumento » a fttvor dc Doña

Margarita como hija de D. Sancho»

Gao de Doña María Vitoria
»
por hija

de fu hijo primogénito : Pues fu,-

(I P°*



poniendo difnnto a t>.Ane5ntó
, ¿po de la muerte 4c D. Sanrk i

que podía prctcndcrfc, aun r°
* ° mas

Sancho rltimo poflchcdo,
C q"c° °T

Dona Margarita fu hija
, y con n -

«lar de la facnltad dc c,cg¡r _^ *

d» dicho car" prr^c
a,"e,Ido foc«dí-

Sancho
, , íobterirá dToT”'

6 D™

asSas» ¡as-
*»"do, a h¡iaDofiX°-^W
tampoco toro facultad dc clceif»y rnu*cHo menos a ,

a.
,

5 ^ ™u'

«a Margarita.
Da ‘

41 Continua U Alce. pa/t .< „

jp
f?ndcrando

* Queco la clauf.

<

' fe

?
° faCu,tad

y Itictio defeendienrUaron dcla linca Mafcu I¡na dc(
.

.

C

primogénito
, para eleo.v

d bl,°

otro, hijos dc D. Sancho
8
aj’"?*

lo‘

ccndicntc,
Maícnlos dc aó„elU V fponiendo efta facultad el í

’/^
defcedicntc Uaron.yl,

" C,

;
ItÍmo

los otros hijos del ni-
rnitada paraW <1C1 PDaicr grado del a.

ge-



genito

»

y por eftar contemplados a la

elección los otros hijos » y
descendien-

tes Maículos de D. Sancho» inficrc»cjuc

fiendo cfte mas predilcdo» devia tener

la mifma facultad 411c fu vltimo def-

(r<) Mmt.inl.TMm cendicnte Varón Agnado, (25 )

§.viude condit.& demonjtrat, ^ Teniendo el ConfcjO ptcfcntC

t-aUn.co/i/. 15. n.» 5 * Larí‘»
c^a ^cp]jca , le dio'fatisfacion en el §.

IiC“J,54‘",7
‘

a4 . %tfqueád. 27. de los Motivos, di-

ziendo j
Que aviendo en la clauf 4 *

permitido al yltimo poffehedor
,
que

moría fin hijos» la mijma facultad » y

no otra de elegir otro dcfccndientc

Mafculo de D. Sancho » ibi : La qnal

facultad tenga qualquierfuccejfor , b

fuceejfores de dicho D. Sancho*

4j Que fi Don Sancho » no podía

elegir fino, a rno de los hijos Varones

de fu primero, y
fegundo matrimonio,

de» ia folo entenderle concedida la mif-

(26) Qttodfi p.sanftius ma faCu!cad a fu Dcfccndicntc Varón

aW555SS35 Agnado! porque dcocra manera , ten-

«radas ,
ídem imtlligcndum

, . facultad que dicho D. San^
crat de yltimo Dependente üria 1

A¿nato y Muer Uxiercm fa- prilHOgCnitO* (ló)
cultatcm ad cligendum babe r

y , dc fccndiCntC UarOO,
ret,quam D'b*nftius

9
qi4 ifuit 44 1

d Vinculante magis fradile-,^ „uC [^ablo dicha clattf* $• no pudicflc

(27) Adtcxtáni. cata tener mayor facultad* que la que turo

mtnadjcZho, vbi fonje Le-

ganChoj IO fundó el Motivo* TÍO folo
gat.j. Surd.dccij.282. a n.6 . ^ ‘

• _ # . .

3irb.di¿t.3 i2*arui, Torre cn ja prcfumpcion de ícr mas prcdilcc-

17 nu. - - • -

pa*®
1

- ^44. ibi: DiCtio enim¡

dtMMtrat.f. 1. raf.j? »«• ^ ^ £00 cn jag pa |af>ras , j^j ; qUal
^7 O

jf ^1^
* f I I

•

«nt'cUtnm a facultad » que literalmente declaran
¡equcntibus,&- repetit, quali f

1

tatern amecedenter Lxprcf fcfr i{a
Jf
00 Otra»

fam ' Im-*

ÍWÍ



45 ImpffgB» u ^ c{le
7

*o a a. 4 1
.
¡>ag. , 8. diziendo fja > /cuerpo a la ¿ifieultaj, y Cn d „

y° tl

era débil¡/simo
, y quc refp0„J¡'^'

H7
queflion ; Yerto, Porouf Co„l%

r l

f
averíe dado en h cla»J.

s .

íS¡"T
a""W.&JK

Mafel de'ía/„“±t'/í
CC"dfc“tf’

rijo. fc_n,Mifclta„a , „„ cí¿r íim’lui*OS hijos del primer grado,
oí Pero ( fal.a cc„f

j

f”
el morir» lo ,00 flipoJ»

47 Y có áio c! hilo Prírv*

jf
D - Sjnc!

“ft«í fue D. Antonlf)
"ó”

V-erarener machos
'« L'"ea

, faltar dcfpoes la Mrfe i-

«.yoooferrarreen^o,,"^ 1--

podria entrar entonces la ftc °lrid
!'

dT“ota.
Cnd,CntCS UaroK!«M*

E /#f.



I

t8í

fuecedieffc el defceiidiettte Vatofi > que

entornes fe hal!an> maspropinquo>por

retía Unen mafculina de D- i>ambo\

Manifcítando con cito *
podían {ola-

mente competir la elección» en virtud

de la clauf.qfm hecha la elección) los

que podían fucceder» fegun la clanf. 6*

que eran Varones Agnados.

49 Lo que parece deviera reco-

nocer el aid'VOgado» Pues afirma en

divtrfos nutrí' de fu alegación , No
poder fer fucccffor en cite Mayorazgo

cIc¿tivo, no hecha elección» Uno el ca-

paz, de fer elegido.

s>< 50 Continua d nunj.42. cum [eq.

pag.lt* dizrcndo:Quc la voluntad am-

bigua del Vinculante» fe hade inter-

pretar por las otras de la Efcritura,

que tuvieren mayor claridad » Y apli-

cando efla regla» dize; Que ¡a clauf\%

en que fe di5 facultad a D. Sancho pa-

rala elección» es ambigua
, y dudofa»

zefpc$ode eitar»ono ceñida a los hijos

del primer grado > y q afsi deve inter-

pretarte por lo difpueíto en la 5. que

difpone : Qjte faltando la Dependen-

cia Mafeulina del hijo Primogénito

de D-Sattcbo, ay a de fucceder el que de

los otros hijo* oh ¡josMafeulos¡y def-

endientes de ello s> efxQgUtt el 'ultimo

fmtffor.

*3351 Alentando en el num-

\



Q?c aunque en fas -
j-w , ,

Mayorazgo dcüjVo J_
f’

^’ ?0 c l

cho,y de fus íucccfforcsiPcro -
C

o'
Sa0"

<^ofa ía j. refpeéio, ¿
P

r

° yftttd.

***ss ;c
1

, rd **«w

rones Agoados.
los dcícc°diences Va-

p°' la otras fc„„
* ",»optt«

í
fe^VtS.tSÍAr

)

tS
‘ ) y M dificultad conf/^

*

C'"fera)

P

“,X',”° r'
d' "ígat f&>*

r
t“

P icll!cc,c-

!c dieíTc ) fí.n ¡, ,

nios(qoc
* '< Ptimcri

°

P 'Cltó»" lo,

cU“u fc

los íjccí6rorcs dc ¿ ,
may°rfaut*

permitida a c(|c -

(

' 'S
,

a"ct"> ’ <)»e la

« ta P'«f>ado co L*
(r

Sm I* 1K
tci; conque

refüfra
*• a«e«dcn.

•FCtarrc por la
s,

1,tatl dc jnfcr
a. . *1 *Ai V * ^ VT H 1 . I 1



20
55 Y por cfta raion* infirió ti

Motivot §.14- & 2 5. de las premifas»

y antecedcntesicfla conferencia. £>-

00 fi deelio ex bit » rcflrtct* inte dgi

¿,bet aifiliospr¡mi graius ,falumia

pafiva facúltate digeniorurn, Dejeen-

jertesMa/culi Sígnate reptriurtuu

56 Rcfponde la Alegación >
pag.

3to. 0.44* que la conferencia , no es

conforme a buena Lógica ;
Porque fu-

poniendo el antecedente »
citar ceñida

la facultad a los hijos del primer gra-

do »folo devia inferir, no poderfe ele-

gir defendiente Mafculo (aunque Ag-

nado) por no fer hijo dc| primer gra-

do de D.Sancho.

57 Para la fatisfaccion , fe ha de

tener prefente, lo que dixo el Motivo

§. 23. verf. Licet momo , donde aun

fuponiído.eflar ceñida la facultad deD.

Sancho,para vno de los hijos de fus Ma

trimonios. Reconoció, por lo cftable-

cido en el Fuero Vnico ic file¡corneo-

drian concurrir a la elección, los Nie-

tos, ó Vicfnietos Agnados,muertos fus

Padres ,
porque eflando fubrrogados

por el Futro en fu lugar, ocuparian el

primer grado.

58 Y afsi
,
para no oponerfe alo

qué avia dicho §.2j.faco, fegun reglas

de buena Lógica , por coofequenciaj

Qjtoi folum in pafinoa facúltate dir

itn
'



gmhrum
***,; D*t

ctnJentti Makuli ¿irna,;. P-1
^

, i

'
r- “ara Gptn^hender ajos de cj5?fití)Cr *.}

o,y a !os Nietos. Agnaejosino precedí,
d-Qí tíoifps. BfldtCíWoihr , -

,Ílft ,pa/ifícar r/ Af*-

’

//«w., ío ^hrwiíiiadio. eii tab&.

írv “ nü««'U5.Vc,/; ¿^:

-«L
m
T‘'ís5^A«S

s"vwc
:To“l,na íRES

f'^T* dicho <2

7b*TT
m

*J‘ulos 1‘iMmoi fcJil

/, 'f
wb&aya fttfeider» ti

>]
ut.de

ellos thgUre, <1 vhimofueteffor ?

ífríír
a

r
Pa,a Í3S ^4/í¿«

Lilr quc pur° * para hs fo£¿
rocioocs %ujcoícs‘,

y eflo i ho Con ,*»** Í?UC rc
guljr'»fnte fe c

3

P' IC » la condieioh , ííno a 0menM f“
laS P

.

ilaf,ras
»p iorno ¿,th0 tsi [Ui °j

°

ftwdjtPdo eoTtertas, litera
render,que |o¿ def^rt j-

mcntc 3 cn-
<v», rti

-.
,1 QfS «CÍCCndlCfifci ]Lf -/v * ^ \ 5*/ +ttbdj que c

Cjúe a«tó¡diclu>, Cn }|rt A r -
Ma *CuloS, *“ «ficho es íü^ederi

, pr

dnrcccderwcspieran de l« ““”^‘««¿“ *5
1» «MUeipnb ibi :^!) t***'* • 3^/ttSSÍ

£ í r JO í

* r W4W
» ¿tfituderint,

F Reí.
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11
6 1 Rcfpóncfc la /lltgádoit» ^* 55*

pug/ty. fcr i¿4ifüfdor <$)C cbn las pala-,

bras linea Máfeulina i puertas en la

condición » fe áltete la difpoííeion an-

tccedentcjcomprchcofivajdc Agnados»

y Cognadas * y que lo entendió afsi el

Motivo dccfta Caula* en el §. 5 1 . G5
*

5iv vcrf..Qjéemfuptriora.
'

\ EqúJvocófc la yílegacio» en

dczir» ayer entendido el Motivo * que

las palabras condicionales *.
por ira To-

las » limitaran las difpoíítiras anterio-

res* porque falo dixo» que las palabras*

que tomo ¿itbo tSf fuctdtra i las dccla-

ravanl •prorfupoíítivc per viam ¿ifpofi-

tfovittrtt conformando el Mot¡vo»con

íadoárina dd R/Scífe.dirá/. 41 2.

4 \

(>9) riría teiUititnalU
IUJ

, _ , . >
frffupofuiyt (»rwaM, -

: Y teniendo presente la Sagrattum:&SK daRotta la dofltina del R. Seffe,la im-

pugn6 Jecif* 410. jp*W9» apud Ru-

bcisicon la guíe fe confofm6 luán Tor-

f$o) de MrjfTát. ltdUft, yc (jo)
i.t4p .¡7 n 48.p‘t.}}6.

¡

: ^ y [a Real Aúd. (votos confor-

mes) a ir. de Mayo de IÍ4 S* (?0 fo-

(ji) ínTrati* Tutmu
(,rc la inteligencia del VJinculo inftitui-

& CuratoriiTtr¡6**v & k<b- O
nerum Zefermi Ludevici Cíe- ¿o por Mlnucl DoO L*OpC> CntCDuICn*

& f,n^'An'

'
do

,
que la* palabras * en que citaran

puertoi en condición los hi]os»y defcen-

díctitcs Varones de Joan Francifco D.

•Lope * de MartinJuan Felices * y de

Thomás Clcriguct > decía ravan»quc en

la

. V.t* .

. , >it t'P J *

.? i .¿V -Vi .«0.1 . ó H'l

n AH \ IV* t;;v*
,

>. n



fa palabra £>tf*enJ¡tMti a , .

cioiti y fubflitüCioncs,
prcccdérr

tuvieron comprchcndido,
¿¡¡¡¡JcinJtcntes \J z roñes

i

did»„. í**, e„ la

P

“X" tTC
condicional , dixo Manad Don I

^ *

mientras •vi'Vtere»

,

y tuvieren-i, •

Z"

/íf
» pucíias en las claufT'

difpoííti>as anteriores , l/mitandn[

U 3*

geeúras

,

(?a)
C°dj0 U

Con q fe Convenve ña ,.
***t*w/4

»««' i¿;

„i ,, . 7
°‘,vcn2c RO aver dicta >

rT0u Dii“¡ c.m,?

fc~
índtoccion, dezi, ¡,fi» V"!®'

'TC

l“»pt"ñ ma”,tcMa

° a ’Ctf'
'***h

rado , oiMtfottad Afl- P°ndc'

^‘^WE.S&’S
tK ‘



2¥
vkítWof fuíccffo» Agnado » en cafó de

¡

falfar ta dcíccndcncia ,
pot linca tyafr

.

calina de D. Sancho
,
para elegir otro,

defendiente Maículo Tranfvcrfal, in-

feria aver de fercfte» Varón Agnado-
,

pg§ ¡Pdrqtje de otra maneta» íc fe-,

guiria » que no teniendo el vltimofuc-

ccífot* Agnado » facultad de elegir, vn,

defendiente Varón Cuyo Cognado * la

tendtíá para nombrar vn Tranfrcrfal,
* t

- RéConocc la /llegado» «.47*

pág.ll. fcf lo que ponderó el Motivo»

tltfiaf pfícái Argumento > quc Pn.^c

favorece# a cíla Parte > £# inftaanu.

y^ciim feq¿ Y para reíponder fuponc

( lo que tiene tan «opetido ) de que cij

la 1 . {¡ab/.cñúio formado Mayoral

goptrftftoiy abfolutOiit/imple Maf-

t
culiniJai y y

que defeandad Uincu-

--- lantc hnwrla’f/r^'M» a favor de Don

Sancho» J de los fucceíforcs» les dio fa-

cultad de elegir a vno de fus Defen-

diente» Varones, fin explicar Agnados»

aunque para en cafo de no hazeríe la

elección,y
de faltar la dcíccndcncia

linea Mafeulina de D* Sancboyfc dií-

pufo en la clauf- 6> huvieflc de íuccc -

der , fu otro' hijo mayor v Mafeuloy

y t» fu cafo , el ¿tjctniitnU ¿t aqutj.

yaro» y Mayor » fut Je ballaffe mas

propifte¡í4óipor reda linea Alafeulina.



cíccCion el r/tftno vaj.

ÍCn£Ío 6a*er fe

í;/
ÍOCa » P« Aponer c/v-

4£nad° dc
fa,ta

’ Paí^ a dar/c facul wT "0^
Vno de los otros hilo! “ !

d dc c%r a

f
* *ncifo

,fe^44
!* Wa del Ptimo¡, J

°s ¿g0adosdc

[^y^podicnceT,’ f
mados ">

dc c!cgir,cn el 9nc .

c*r ,a Acuitad
teniendo a eña]atc¡j 1°' lc

P^cieíTe,
P r°pria del Mayoraz? /* P° r /a mas
dc^ar mas acít^^^'Vo

, Por
pazes de la elección.

7ar°ncs ca -

¡SÍSfcísa v°hjotad del Vio^ i

a ê¿acion a

lc ’ « Precifo *a2Cf
aS

,

Co
fuqdár.

(
iuc ^ ha dicho. «Jenioria

/Q

la silt?Ac
‘

IQ

fefin

~ ~:7"cmoydUj / ?Ue
«h^o JemU£7°f

e"

íut ^'atro Rcp-fac

'CConocc
'Io,fu

jc
de/rrn J- o aS,Con Ptelari ,

° a
rfefcend,

entes
VaronesV ° dc ,0 *

;™«. a ,js
.

’ cWo, Jc

y “» averio tecta °lí h «*-

f-
Sancho,

. JC
^'vo o fo.

enl3S cla„r0 |aspo¿“ '»>fcctfforw

«Conocer
Cll

1 dc« ¡goal.

*^IadeU
m3ror^Wadala

G Y



7? Y como para en cafo de no

tfar D. Sancho de la facultad de elegir»

quifo fuccedicíle fu hijo Uaron mayor,

y faltando fu dcfcendencia por linea

Mafeulina, huvicfíe de íucccder el otro

hijo > o defendiente Uaron por reda

linca Majíttlina de Don Sancho mas

propincuo.

74 Se convenzc»quc el Mayoraz-

go de la 1. clauf. no pudo quedarabfo-

luto> nipcrfcíloipues Con averio hecho

en las 5. y 4» tlehivo » y
en la 6. de fi-

gurofa yignacion } no pueden tener lu-

gar en dichos cafos las Reglas del Ma-
yorazgo de/imple Majcttlinidad > Ni

fponerfe aver cftado eonflituido* per-

fe¿lo,y ahfotuto en la 1, clauf* Y para

cíío ay letra apreffa en que declaró el

Uineulante fu voluntad > y
no por via

de corrección.

^ 5
Para rcfpóndcr Ia Alegación

pag.n* al argumento del Motivo » fe

halló prccifada a dczir ;
Que el vltimo

Uaron Agnado » defendiente del hijo

Primogénito de Don Sancho ( que fuC

D. Antonio )
tendría facultad de elegir

entre fus defendientes Varones Cog-

nados . y entre los Cognados de los

otros hijos de D» Sancho»

7<s Efta inteligencia es contraria

a la letra de las chuflas» y como taha
' '

‘
- • ,k



fa voluntad deí Uín*. i

h 5> fo¡° Cc dihfa»¡tl7an°p
tíC

,

Cn

para elegir a vno Je íUr U-‘
Sancboi

./'»te,'u Je otro Pr‘'

ma
' y no otra en U 4. a |_ c ?

l* mif~

M^y^so.ptncfc^y

77 y Aponiendo
el IT;„„ t

al vltj™> Uaron A poaJ T
”Cu,an^

mogenitode D. San?!, r
dC bl>° Pri*

*' TY que en eñe cafo „
Maf(U¡¡n

,oncs
^^pafroaconrJ’T

^
« faculfád ctt k 5 . pan lír !

^
dc 'os otros liijos¿ ¿ £

c|egir a vnes

hendientes Varones de
"í0 * Ó dcí~

r®W
^PptUaiione

, noTd-
°* ’ 2-"'3'

comprehendidos
los defeení"

0" CÍÍar

^ncS C0g„adosdG|¿i
>"dlc^cS Va,

Po' Ias palabras de dicha clauí^"'^*^vicrc otro, * otros hihs ln^
f/

,y d‘f"»f¡‘»tes MÍ/Ji»'
S«°~

los' «y*» JefueceJer iL t / 7 aqtic~

h,¡ 0s MafQ(il0s , v J f '?
hi>° * ü

f//oí
« */ Jkboujantenikfltts

de
n el•vltimofnece/or.

^ 9**

¿

.

78 ^aniíeftandórc con d- Llabras •' Que G Q .

Con d,ctas ps
«imor^íTor,;^0010 Abarca,;,!-

VIO



/

28
viera muerto con Nieto Uaron Cog-

nado, no podía eligirlo *
por no fer hi-

jo»™ defeendicnte délos otros hijos Je

D.Sanchot que fueron > entre los que»

fe concedió fojamente la facultad en ia

clattfo. al vltimo Uaron Agnado 5 Y

afsi mucho menos al Uaron Cognado

Traníverfal» porque lo contrario feria

abfurdo» como Jize el Motivo.

79 Mas fuponiendo({inc veri prae

iuditio) Que D. Antonio > vltimo fuc-

ccffor futiera facultad para elegir des-

cendientesVarones Cognados de fu Li-

nea» y de los otros hijos de D. Sancho

fu Padre. Pareccffub ccnfura) no pro-

ceder aun la prctcnfion contraria;Por-

que doscafos fueron los que el Uincu-

lante explico para la íucccfsion de los

defendientes Mafeulos de D.Sancho»

80 El 1. de no vfar de la facultad

de elegir D.Sancho» j fus defendientes

Mafeulos. Y en eftc cafo > es cierto cf-

tar folamente llamadosJus JtfcenJiett

tes barones porltneamafeuhna.

8r El a. en el de vfar los fucccífo-

res» de la facultad de clegirjY no avjS-

do D. Antonio» vltimo fucccffor Varón

Agnado» elegido a fu fobrino D. Anto-

nio» Varón Cognado» fe deve declarar

Ja fuccefsion»por lo que difpufo el Vin-

culante en la dauj.6. Y no pudiendo

.5! ¡ en



cn efíe caf0,fueceder r
rtli ,

, * ^9
tc Varon^r//«^^ C,<ícrccftcífcn.

Juan hijo a.gcn/to, n0
m*dc Dotl

'3 farthlá Va,™
SUC fucile Nieto Cop-na 4 í

do
’ aün'

•Antonio vltiroo facfeffot

°

t

** dkbo D*

^Tpo^tTT^- **
',C

|
ir 3 DífcC^, y'" 1'311 P3 '3

"3*!. y Cognado,, *vtl
a

'T*
AS-

Jiazcrfe elección C ^
caíodé no

V.«*
«ogati.a de linea del M°""'

,a P' ft•

feplc Maiculinidad, cSi"?*" *
l* clauf* pof |a n->

en /á

P«a fucccdcr enL„ T g'd°’ l° c»
ckc^^ztX::!Tfcu '

comparativos
, y„, le lHJ*y^et0t

.

««fufen.
(3J)

*

_:¡^
r » 9UC Id •;'

8* En ciía replica fe f.f,
^c,da fe farisfac/on

i pL^f
3 rcc5i

,
f») W,„

^
dc «o Wcfa *££*«* ¿T* *• •*«. «

^er
^efeendiente

Vaían
n°

Ja íucccfsj^
| ^ ^

Cíí c
°mpcrit

crf°sr°^y>v^,,,
hecho k clcccto,,

™ dc 1,0 averfe
r ' 84

H
fe



(54) Rofla confult*69 * n*

155.& infrap.j.an,-

(35 ) De lih. 8 .

m.i8,».T9. y el Señor Reg.
Scílc dec¡f.^i 2 .n^ér

0<0 %Adttxt% inl*\» §•»

/i proponatur 5. ff.fi qU ¡i otmf»

caufu Tefiam .

50
íc aquella

> y de no aver defeendiente

Varón Agnado de los hijos 1. y 2. ge-

nitoi en que continuo el Mayorazgo el

Vinculante ; Y ellando expreflas las

íubílituciones paílcriorcsjy en ellas lla-

mados dichos defendientes. Por cílas

fubftituciones cxprcffasjy no por la ta-

cita (que diícurrc la Alegación )
íc de-

je deferir la fucccfsion.

85 Para comprobar el Motivo

lo que avia dicho en los §§• anteriores,

continua en el §, 28. haziendo el argu-

mento de halíarfe fubftituidos en la

clau/ula^Aos defendientes Varones

Cognados de D. Sancho. Cuya ¿ijcrc-

find locafion* la hizo, fuponiendo no

averíos llamado en claufulas anterio-
Cj • i • • - l ^ " -*

tes : Ne unjtttntur ¿tfctnJtntcsMaf

tul¡ Cognati, ipfn fub¡lituti>xe{tT'un-

ido la vocación de la clauf. 8. para fe-

necida la Agnación Mafculina. (J4)

85 Rcfpondc la ¿iltgaciQtt pag.

26. 5$. Que el argumento de la vo-

cación diferetiva» fe deve conciliar fe-

gun Aiantica* (55) entendiendo eftar

iubitiruidos los deíccndicntcs Varones

Cognados co la clauf- 8. para diferen-

tes cafo* » y tiempos > de los que pudie-

ron cfíarlo en la 1
. y ¿fec Cf$Jj>ho3u) f ¡

87 Teniendo prefente tiMotivo*
la Replica le dió fati$focjon ten élf.jp.
diziendo.» podía proceder » fi falcdffcn

ñ H otras



Ó 7) Sí alia cmitñuré
jcerent in favortm Maierx

tusJí&étitij
3 f<d concurren-

tibia plunbui, adro litUrali-
buS , aügebdt ilUrum efficaw
tl*m > dijeran?a "rocatioi

Ótras c5ng^m

,

parg
j
. f

l

gumcnto de la diTcrcfi^ .

(37)
v°cacion>ibí:

Y a mas de íaem,* jc"' iw/«Mr<

Pecadas* pro/ígue en el ^ ^
*
C° 1#a Cjc-

infarerem Matera

llamado a ios defccl n norcS

Ar™sdcA4ca , rUc¿
C 00

^
6rc

»

y

81 Micuj& a IP¡
C° í/""/*

ncs Cognados,
y he

Var°«
tando 'lgraiJame» fiL J-

^ aUfr>cn'

tiendo de e/la divcrGdad'T^ '

^

entre rus dcfccndicntec^
P
°f

cr,°»

£
os co b* Primeras

£
c°do Agnados, ot oíil

*

ssaSfea»

m
:

• ,os

Mrn¡xturaalgun^
-£nUnd°lcs/«efle'

fo"£í?“fe^ „d c
. ,

.

* \ «v*

k 1 / ¿

.tos

COuL^ixnrrs

IWíWbL
t tf%

ala

* f
í8
J

Maiorat. ltai<

^•4i 5.

t 39 ) El MJdicdonador
«e Molin* d* 'Primeg. Ub. 2 .
cap-

1 >¿ry; Qjl0r[iin re á

lcPta» Caían.- conf-2o,dntt
2

9
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; i Wv
V,

C40) luán Torre de Ma
iorat.p. 1 . cap.2 5 * io 5 «

^4^,141. & ü.12^.^<,X* I 4 2 ‘

(41) Molin. de Trimtg.

Ub.2. eapA4'& lib.^.cap,^

w.78. Caftitlo lib> 5.centro*,

cap. 1 $6» #• 7 5* £ttp»l6o.

*i.6. & lib.ó.cap.i'jS.n.iS

.

BarboíFa lib.i.voto 7. w. 28.

Lara dtyit*hminútup.\$*

rium.34 .

Witl *.i (f > )

»u ¿> .O.’.r' ^ .1,

5 C .1 tí a
% ( > ' O

' vcVljiS'.K ‘

‘ ( c?;
J

: ^¿i !***> f-r »V, wViM *

•; Í.íí'.ífj A'> ]{ «ú .’vl

1

.

Or.
. j . .. ]‘:.t J*V*T»

P
a la diferencia con que el Vinculante

gravo a vnos,
y otros llamados con el

nombre,yArmas de Abarca,imponien

do a los comprebcndidos en la clauj.x.

fimp¡iuicr> y a los de la 8. con la cir~

cunílancia de fin mixtura alguna. Y
que G en los Rcynos de Italia lo es efi-

caz, mayormente aumentando las pa-

labras fn mixtura; (40) Procede lo

contrario en F.fpaña , fírviendo folo la

claufula
,fn mixtura > para hazer al

Mayorazgo incompatible con otro en

quefeaya de fucccdcr con el mifmo
gravamen. *(41)

91 Mas no distó el Aíottoo 9 que

el gravamen de Nombre,y Armas era

congetura de Agnación natural, en los

Rcynos de Efpaña,porque huvicra fidó

jgnorárlo que en fus Tribunales efla

tan rccivido
,
pero no niegan los Auto*

res, íírvede congctura,cjuando conCur-

ren otras cficazcs » como en nucftrt»

cafo.

S>2 Con qud-fc reduxó tiMotivo*
a ponderar

> que entre los defeendien-

tes Varones Cognados de la élauf.%. fe

aumentó la eircufíancia, Je Jin mixtu-

ra alguna, omitiéndola en las anterio-

res > dónde fe hallan loS !

dcfccndicntcs

Varones, que fe ha prctcndi^b con tan
folidos fundamentos, AguaJos ; Y
para apoyar en -cüa pa^tcsl Motivo»

*1 5 pu-
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2) Molin. ie fíifp* Trid

¿lif» ¿ * Ctíp» f a

(43) Fontan. dceif. 525*

nvinn, 1.

(44) Mol. vbi fup. cap.4»

». 1 . P. Mol. de luft. & iurt

hb.3. trafl.2. di¿>. jpj. n.$.

44
ziendo : No hallan en el Vinculante*

razón» para cjuc en el cafo de no vfar

fus defeendientes Uaronesde la facul-

tad de elegir», efle folo Cubílituido en la

clauf.6. ie iejxcniientc V^X°n mayor,

que entornes fe hallare mas propincua

por reda lima Alafcalina ; Y que en

:l cafo de morir el yltim.o Poflehcdoc

. utw facilitad de clepi

S>j Rcfpondc la Alegación pag.

5j. a n.69> 2'j conocida diferencia en-

tre los Mayorazgos abíolutos>6 cíc6f i—

tosí Porque en Jos primeros, fe defiere

b fucecísion/pg^n las calidades de Ag-

nacjpjl» í> ü de el

Idgttíar» y ordinario libero que fiendo

flf4y>
oa5iJ9rfep^rv,dn,a.qoellas por la

facultad, que tiene el vltimo.SuCceffas

pajas, elegir» Y*¿)Adefc3ndp con día,

cl,^iñcalanfe,fonfervar a los contem-

pladas,end mayor obfcquio,y obedict»

cía de el que fia de hazer la clccc¡on r

como d¡xo.j,(4j)

pg. Y para poder elegir el que fue

re masa propofiroa la confcrvacion

del Mayorazgo* Jín dcxarlo , al orden

de la naturaleza; » que jtal vez no favo-

rece al Primogénito con tan ventajo-,

fas prendas. (44)

; pp! Rcconocefc la diferencia de los

Mayorazgos abfolutos » 6 clc&ivos
, y
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$6
Parte fegunda;

QJ/E EL MAYORAZGO DELA
claufula %-fut regular,y

Ordinario, y la

prelado» de los Earones alas Hem-

btas,en una Unea,y grado*

A VIENDO rcfuclto el Confejo (en

conformidad) que clMayorazgo

inftituido déjele la i • hafia la ~¡-

claufula fer de Agnación Mafeulina , y
no

fer capaces alguno de los dos Contcndorcs>pa

ra fucccder.fcgun ella ; Continuo en conferir

lo difpucílo en la clauf- 8» que dixo.

§. 1 .

Tfaltando la defeendeneia legitima deMáj-

enlos legítimos, de los dichos D-Sancho , D,

Juan,y D-Lorenzo Alarea (fegun dicho es)

refpeíliuamente,'
*

' 7
;

'f
" >J<

!

. J
¿ §. a.

Succcdan en los fóbredichos bienes de Mayo-

razgo el dichoD-Sancho,yfus hijas hembras

legitimas,y fus dej«endientes legítimos per-

petuamente.
.0 i

5 J- 7
Con las mifmas,prohibición, facultad,eondi-

ciones, llamamientos , y forma arriba en di-

cho D. Sancho Abarca ,y errfus ¿efceniitn-

tes tjptáficadoS,y no de oirá manera-

§• 4* ‘ v

Prefiriendo íicmpre > la hija hembra del pre-

/ente Matrimonio,a los de otro, u otros Ma-
3j-¡ i/i tri-

5



^47 Rojas de May (

l ' C
*P'6 *

<t
,o""*x"'liH. t,m&

y» „ §* 5*

í Preftri*»Jo afsi mifmo , /„ rz
timbra,y con cargo JeU*

V*r°Hts « l*s
mixtura *(g»»** tfNominé’y t

aZ C
r /irt

-Abarca. s ¿*rmas dc

- «a.
ra Doña María Vitaria

F °fCsdc ,a Seño-
"tü» D»n Lorenzo

cn'lascla °f P
a,il “nf

K
.‘ ' M,í or«go irreoolar

, „

“ “ "
-*«'*»aí^^i

(4:r? "s&to*

2
s’Mís vztritj;

ma jc

f“e ^««tetfei^M-r' ?****' . lo
tcs

* (W
bí ívan ,os Vinculan.

,0
$ V (¡uc el confliruHo <•„ a- i

i'"" «arado,
( »»«. torroMi. ;

°p
s * l« Hc„, b

Pon,r alas,
y aquellos IlarnaT

C dci'

Cn fu.
prcíacon, fino entre

| os q
°
S ’ p0,>e n|L

llamamiento. pt \ ,,
l
uc

t'Cneri recin
^

* HcmSras
, la hZ'™

j a a i *^£oocs
,

ÍUfUdjon* '%'««*,,« > ter
* g’l Ordinario, (j,.

Y

f^P)
AdtMtt.fr,

w.% 'b fr*,ne“
le£ !twih&p.

$ . a „

(SO Moiin. * J

or *vía o
Cafhij * //¿. j. t

.

t/
5 1

'
Vela difert.Ai

RoíTa d. co»fídtat,6<>
t



í

(52) Mol. dcprimeg. lib.

3 - cap. 5. Caftiil. úb . 2. c,n-

trov. cap. 2:. n. 12. & lib.41

(aP'44- w.2ó. C7* cap» 36 . nu 0

34 * VeU ybi fup. h.$\. L¡k.i*

(55) Rovír. conf.Z r . m.l*

3. lib. 7* Caían, confina
confcy. ». 75. Rota

apud Torre ,
pojl. tratt. de

tnaurdt.dsrij.24. a tt.jo.t9m.

j.pag.iüo.

r
4 * 4

4 '«'

(54) Mol. im» i* Rcprrt.

yerb. Trim»gcmtusy pag. 6 5.

C0/.4* ib\: Trimigeniturpius,

diiitar yulgariter el derecho

de el AUy$r*3go. Molin. de

Trimogriib. 1. cap. 1. dn.\.

& cap. yin princ.CattlW.hb.

3. ceñir¿y. cap. 2i.dn.i.&
lib. 5. cap, 93.^, 6. & cap.

14$. a». 1. Torre diMaio-

rat. q.i. cap.9. §.1. pagó}.

107 Y porque en duda * cfU la prefump-

cion por el de dicha calidad) nccefsitando pa-

ra lo contrario de voluntad cxprcffa del Vin-

culante* (5a)

108 Y porque aviendofe difpucfto en di-

cha claufula j fucccdicflcn en los fobredichos

bienes de Mayorazgo
yy con la prohibición >

facultad, condiciones , llamamientos
,y forma

ejpecificados en D. Sancho, y fus defeenditn-

tes,y no de otra manera

,

fe han de tener por

repetidas la prohibición de agenar y aver de

fucceder vno foloy con elgravamen de Nom -

bre,y Armas de Abarea
yy como en bienes de

Mayorazgojy con lafacultad de elegir cada

uno de los /uceef)ores de Iptformayy en los ta-

Jos y y tiempos declarados en las claufulas an-

terlores* j z . /->• ^ , <?.

lop; Sin que por dicha Caufa cílc repe-

tida la Agnación Mafculina ; Porque íicndo

Cn ella llamados y defendientes Cognados de

D* Sancho , no pueden las palabras relativas)

comprchcndcr calidades contrarias)
y repug-

nantes a lo cxprcffado. (55)

110 Lo j. Porque aviendofe difpucfto, fe

aya de governar la fucccfsion por vía de Ala-

yorazgo y fue lo mifmo * que (1 huvicra dicho

el Vinculante y Por orden de Primogenitura,

porque las palabras Primogenitura) y Mayo-
razgo tienen vn dignificado. (J4)

111 Lo 4. Porque atiendo de fucceder

por vía de Mayorazgoy y orden de Primoge-

niturdy deven obfervarfe las quatro Reglas^
" 7

‘

' ”
*

//-
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4o
la pag* 4i« en divcrfos nüm* Que el Uinculo

en ella inílituido, avia fido Irregular,aumen-

tando en el »*!!£• p^g*^§• tener equivocación

el Motivo Aponiéndolo regular 9 y ordi-

nario*

i 17 De citas máximas jurídicas* deduxo

f/ Motivo en el §.57. Que a viendo (ido * los

dos vnicos poffehedores del Mavorazgo Don

Sancho > y D. Antonio > dexando efte a Doña

María Uitoria fu hija * fe hallo al tiempo de

diferirfe la fuccefsion, con las prerrogativas

de linca natural, y de la a<3ual fuccefsion, por

cuya caufa, dixo tfuiffe ehinduble delatarafue

cefsionem D*MarU Viftorh*

11S Porque aviendo quedado extinga,

por la muerte de fu Padreé signarían Maj
culina del Vinculante^ deviendofe continuar

la fuccefsion, fegun el Mayorazgo regular9

inftituidó en la «/¿r«/.8.No devia hazer tran-

jfito, a los defendientes , aunque Varones de

otra Linea contentiva.

1 ip Con cftos fupueflos, pafsó el Moti~

vo aponderar en el §.27. lo que opuío D.An-

tonio, pretendiendo fundar fu prelácion,cn

virtud de las' palabras de dicha clauj.%. ib i:

Prefiriendo fiemprc, la hija del préfénixMd
trimonioi a las de otro 9 ti otros , que contra-

xtre dicho D*Sancbo\ Y prefiriendo afsi mií-

¡mo Jos Varonxs a las Hembras .

120 Porque difponicndo P relación per*

petua de los Varoñeucn virtud de la palábfd

SiempTt > no devian obfervaríe las reglas de el

Ma-
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4*
la palabra Siempre, en vria linca,

y
grado» dc-

ria fer» afsi mi/mo la de losVarones a las hetn

bras , intta tándem Lintam , & gradean. Y
por fer-tíla fatiyfáceioti tancatal» no fe halla

refpondida en la Alegation, ni en las prime-

ras que fe eferivierbn por D. Antonio para

la Real Audiencia} Y aunque con cño(parccc)

cftar excluida fu prclacion» contra la hija del

v ¡tinao Poflchcdór. ' '

1I5 Continuó (aunque falvacenfura fin

neccfsidad) el Mótivo en el difcurricn-

do en los términos de aver difpucflo el Uincu-

lantc, Prefirieren feemprt los Varones a las

hembras, federia entender intra tándem Li-

ntam, & graJumi Porque igualmente decla-

ró» hu'vieprt ele fuccedtr perpetuamente
»
por

•vía de Mayorazgo
,y orden deprimogénita-

ta (como' fe ha fundado) no flendo compati-

ble deferirfe perpetuamente la fucccfsion»o¿-

(6 1) Surd.

Capit. Larro, umfult. 32.

Hodierna coutroycrf. 33. nu .

15?.

(ó 2) Fontan, decif. 35* ».

lO.Fuífar. conf.i ió.w.2* L11

ca de linca Icgali 4 rf. 12.

41. Cenfal ad Pcregrin. art,

30. >er/. Refpcndetur , nec di-

fentit Card. de Lúea de fi
-

delcom. difcurf. 34. ».7 ,

(63) luán Torre de A/<r

iorat.p.i,c tf.38. n 171,pág9

400. 39. §. af, ». 36.

1.&- cap,^\ t n.92.pag.

749. & cap, 2. q, 17.fi. 16,

pag.92»& ^. 3 . decif»j3*a n

•

58 .pag.219.

fervando las quatro reglar del Mayorazgo»

y que» por las palabras » Prefiriendo fiempre

,

fucile la prclacion» extra diuerjam Lintam

%

l!> Gradarn.

US Y ello
»
porque las palabras Prefi-

riendofitmprt » íc derCn entender» fegun la na

turalcza dc[ Mayorazgo »
que fe difpufo en la

claufula 8. (di) -

;

12,7 Y que la palabra Siempre» fe aya de

entender dentro de la mifma Linca»y grado»

fínticron (ífa) íinlimitar»ni extender fu com
prchcnfíon » fino confcrvando fus calidades»

(fis)

Reí-
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[66) C$nf*lu69.

55 Del Mayorazgo de Segotvc, refiere

fus claucas D.Iofcph de Rof
'*

(«) Y los

Motivos de la Sentencia que pronunció el

Coníc¡o,Supremo de AragónD-h/eph ¡fedo-

(i 7)
.krUr-ü*

yd , (67l donde dcfpucs de aver fundado el

3 .

*/».». Motivo fcr el Mayorazgo regular, y
ordina-

les) £«»*»<!“ rio» dixo. (¿8)
fr^ripíu {ub b,s verbal tz-

No foto cita calificado con tan

caiu , m ufados{minn . &
rCpccidas» y

graves decifsioncs lo que dixo el

maiorem, tniuori >
omr.i tcm

<1 C-nifa • fina fe T d¡200 de
pon ,& irti«[M‘c[sionis>& Motivo en nueltra Caula » uno jer uiguoac

¡ Memoria, averíe hallado en las de Scgorvc,y

*|i»w >'»'«•
j,. ] a Familia de los Catalanes de Ocon , £7

¡fln^s^murMafiulos eodem Señor Iu/l¡(¡* dt AragOft D-LuiS Exea » y

\ \noinZ\ Talayero, cuyas grandes Prendas , affeguran

MoioLiis con¡n,im eJliNam c [ aCjCrtoi Y fueron affociados en Ude Segor-

femptr m e¡ ,
ai

. r<,nfc?cros del Real dcCalti lia ,y de
f*,c'fs¡m'»i»r><i‘W> ttcc ‘x- ’C, cinco ^omegetu» uv,

.

J

tiudatur a hitfcui» ¡ Nsfti»
[oS Mayoícs I. C» que tuvieron las vnivcru-

perpetuo per ¿jdcs de Salamanca, y
Ualladolid, que nonv*

Mafculum txdhdctur ,
qu*m

y ^, Y difputando modernamente ¿¿Mflf

OA’SSSZ Torre (*,) la <]uc«¡on de C dc.c d Varón

ir«¿«, i»» Jg Linca Contentiva, preferir a la Hembra,

(á9) Be «¿.i. que tuviere mayor prerrogativa de Linca del

v ca¡>.i
5 .%'% t

a n 99'í*&* Mayorazgo ordinario>cn tirtud las palabras.

M°‘
Prefiriendo fiempre los Varónes a Us Hem-

bras , teniendo prefentes los Autores
,
que

refolvieron la queftion , y
entre ellos a Ca~

fanate , y Don loftpb de Rof* fupra cita-

dos n¡. 128.

155 Y aunque pretendió lu*n Totr

t

conciliar las opiniones, deftinguiendo". Que 6

la palabra Siempre cftava íolo pueda para

nía



ntfcar c! tiempo , n$ eflavan - r • .
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hembras por los Varones m a

Cxcfu,(ías las

aplicado en eííc sccido /a s w n.
Xcn,otos

(70 )
( 7°) fl>í: Et flifficiebat

qu

( 7 * ) Pero q Gh DalafJ e^"'
03* dc Sordo:

5 ru| 105 v «roñes ma
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hV*v

(75) Trctere¿>& fi concede-

ranas ex hypotbe(i» hsnc pr&-

Utivam dijpojitionem ex vi

yerbi , femper , vcl alias ad

0mma cfj’e referenda ; Ita vt

etiamin linea, fihoram Maf-

culorum Céntntitist fentper de*

bcant Mafiuli prpferri ,f*mi-

ms . Mkuc tamen , non fuffi

-

«í íi£Í exclufionem D. Mana
propter exifientiam D• Fran-

cifa cins T airni ;
Quia fxpifi-

fi n¿ diximus ,
eJr contmuniter

receptnm efi ;
praUtio

ifia , 1» dubio debet intelligi ,

i oncurrentibas Mafiulis , dr

faminis eiufdem gradas ,

quod propter Majenias

remotiores afemina proximio

res ipfi gravatoyvltmo pojfiefl

fori, remantant excInfla,

cícrivio,por la Duqucfa de Uillahermofa Do-

ña Maria de Aragón ,
para la fuccefsion del

Condado de Luna , rcfpondiendo a las de Ca-

íanatc (
c¡uc fon los Confejos fupra citados

)

ícquentia dixit, (75)

140 Refiriendo diverfos ejemplares de la

Real Audiencia, ibi : Qjsod i» nojlto Regno

no» (cmil futí pro conftanti habitum » apud

Rcgiam Shiclicntiam vt die yi. Maij % a»»i

1 578. in Proteflu Appellationis Gafparis de

Sayas»£5* DomneAnne Granada coniugum;

C5* i» Proafl» DAoannis Fernandez de He-

red/ai & in Proceflu Hieronymi de Arlues»

& i» Proceflu Hieronymi Fernandez de He

-

redía',& in Proteflu MartiniCaflejon » fu-

per Apprehenfione,f$ Appellationis Annx de

Arroz» en cuyos Mayorazgos fe hallavan , en

vnos la palabra Siempre , y en otros a toda

Vegada, y en otros en todos tiempos * y en el

de Ana de Urroz las dt Perpetuamente » y
Siemprei como refiere el Sr.Bayetola.

141 Avicndo dado el Motivo fatis fac-

ción al primer punto déla pretenfion de Don

Antonio, pafsó en el §.50. a rcfoNcrcl fegun-

do, en que pretendía la prelacionjPorqucaun

fuponiendo cftar inRítaidoMayorazgo deAg-
nado» natural, dcfdc la 1. hafta la 8. clauf*

aria de tener prclacion a Doña Maria Uito-

j'ia» aunque hija del vltimo íucceflor,faltando

losdcfcendicntes por linca Mafculina ,
por-

que los Uaroncs Cognados , fimbolizan ma*

son los Agnados, que las hembras.. ¿ ’



'42, Para comprobar
el u . 47

lo^ en contrario r**
0'"®» 7 Wa-

tíe faponcr.Lo i. Q„c j/

rcP'efcnta, fe haCC os ^yomzsosa dcrCcnJ
Para ,a &cccfs¿6

• ía Agnación natural v
’ ° Para confCr.

perfección
el cfp

I

c„dJ/

7

C

c

°n ma,

f /
3 Prc"®§ativa de el fe

^

7

ami,ia
»

5

£CnaJ° * '« Uaro„«
,

" Mali»''Wo„.
S0,,c™o

. y Uóm¡„m,
' s caP«« de el

gO. Í7S) ”>’»;«'«»» de clMV<lraz .

perpetúame
l

t^
n“ ,an" *r« r<.

ft

£*' '« ',«»»esA »„ados r
!

,

° 0<,cf»e- '*£3^

E;rí:S;5
r

uí“‘ Y*' &7 )

MaTcT*
"”™ gá?

C°n8it
“'de Ma ,MdlCí

>linidn,-t n c i
&naJos , A ^ *7j •"**«>«

wados, qucj/
3 C3n ^os

exprcíTi
Irnp

^c í* ^-¡n^

\

cun,H&
Co :

que d/iputan, (Ln^^^arfá*-! n
"

®de *g4im,c¿‘ ****,

35



(7 $)
Moün. de Trimojg.

lib,i, cap, 1}» in princ* Clftill,

hb.i. controv» caP* -*• a n***

& libt'y cap»9$* *w Pr *n »

Cr cap,i43-

&

n- 1 » Torce de

Maiorat .
p.l »cap» 9* §•

n.i»púg,6 ^*

(So) Molin. de Trimog.

Íib»2’t cap» 6. a n . 33. Roxas

de Maiorat,.f.i» cap, 6. «.14,

48
ómnibus Mafulis Agnatis > in tutus favo-

remJit dedaranda Juccefsio > virtute Áíaio~

ratas tacit¡>& legalis» qui obperpetuitatem»

tontinuatur> in Regnis Caflelli > non folttm

Ínter dependentes Vinculantis >
fed infa'vo-

rem Tranf'verfalium.

145 Y aviendo fubftituido D. Lorenza»

Abarca en la clauf.

8

. a las hijas»y defendien-

tes de fu hijo D.Sanchoipor nota, de -Mayotaz.

go> y feguo (fe ha fundado) regular
, y ordi-

nario.y obferiandofus quatro reglase y que

por las palabras» infiriendo fiemprt» no deve

fer la prelacion extra dntrjam Lineam »
£5*

gradum. No puede tener lugar la replica re-

ferida.

147 Porque ni aun en los Rcynos de Cabi-

lla no procede laqueftion de la Voluntad ta-

cita» contra la cxprcffa del Uinculante
»
que

continuo la fucccfsion en fus defendientes

hembras > y Uaroncs »
por vía de Mayoraz-

gos obfervando fus quatro reglas» (79) f.
gun las quales » no tiene . lugar > la de el fe*»

Mafculino > Nifi intra tándem Lineam » &
gradum. (80)

148 Mayormente en nueftro cafo > en

que cxprcfsó D.Lorcnzo» no folo que fusdcf-

ccndicntcs Hembras»
y Varones fucccdicfíen»

como en bienes de Mayorazgo > fino que la

prefación de los Uaroncs » fucile como la que

avian de tener las hijas del r. Matrimonio de

D.Sancho» a las de los otros que pudieíTc con*

trahcr»quc de ncccfsidad avia de fer intra Lfa

ntamJSgradum. Ni
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No efluvieron comprehcndidos en dichas
claufulas, Doña María Uitoria , ni D. Anto-
nio » por no fer Dc/ccndicntCs de dicha cali-

dad^#íJ-icr • m . 'M - V , rv * 4 * • j • * * * i \ ,
i ; t •

t \ . v t ,

155 Y que aviendo fubflituido en la clauf.

8. a las.hijas
> y defcendicntcs de D. Sancho,

no cíiuv.o íufpcndida la lubricación de ellos,

por la firttple Máícutinidad,fino por la Agna-
ción rigurofavy quc-faltando ella con la muer
te de D.Antonio , vlcimo Poflchcdor , ha de

• entrar el Mayorazgo regular
, y ordinario,

conflituido en la cUttj. 8.

• 54 Porque ceflando la Agnación Maf-
culina, que fue la caula final de fufpender la

,

fñbftitucion de las
. hembras > de ve celia r cí

«o (8SJ y 1"”“ >¡"«l
op.6. ». 76. Torre w» í«?. de dicha fubítitucion deve fqcccdcr Doña Ma

fia Vitoria, porquetienc a fu favor , las r$T
glas del Mayorazgo ordinario» contra D. Afl^

(i,) Totre *
VaronCogMdo de linca pofterior, (87)

p.i.cy w» poderle hazer el argumento en nueftro
Rcyno de la mayor íímbolizacion, de los Ua-
rones Cognados con los Agnados

,
porque di-

cha congctura,no c$ literal, fino falaz,
y equi-

voca» con la que, no fe excluyen [as hembras,
a las que aísiflc la prerrogativa de linea

; Y
porque Doña María Uitoria, ííendo Agnada,
«rabo liza maS Corifíi Padre, y Abuelo vnicos

. .

luoecfforcs,
quc han fído del Mayorazgo, que

no Don Antpnio, Uaron Cognado , »/ rmp,¿m. 147.
r

kt A-,1

Par-
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(89) Ibi : Satis detcgi-

tur voluntas donatoris > qui

ad perpttuundum nornen /<*-

tnihpj dúos M Aitratus ordina

qiubus dejeendeotts vo

tavit ad fuccefsionem ¿
Vnum

<¿r pracipuum >
Agnatitia

Mafcuhnitatis ,
in prioritous

claitfulis y vjque ad 8 . *ilt€

ruwiy& futojtdiarium , jucccj-

[imis jimpiuis , & reguUris,

f¿minarum , & Mafculorum

in clauful

a

8 .

(9o)
Caftillo lito. ctn-

trQr. (íip.9 2 * w * ?3* ^
/erí. 49. n» 50. Larrea íifti/.

$^dnM& decif. 55 . 0 . 20 .

Addi¿tio». ad MoUn. ¿e Pn-

Tnog» lito. 2 • cap,%» s. 8 «Rox 3s

¿g meompat. Maiorat* p* 1.

cap.6 . ^.20. h. 101.& p> 3*

tap9q,n.^^» luán Terrc de

Maiorat. Ital.pA. cap, 5 * §•

7,an.93-&
cap.'], *• & w«. 1 • p4T* 4^*

Capit.Galeota/j>.j*wn;roy,

10. nu.39 '

el Motivo de los dos Señores Miniftros §?•

(89) Y repite lo mifmo en el §.5.

1 $8 Reduciendo fu difamen : A que por

citar Doña Margarita comprchendida en la

palabra* hijas Je D*Sancho , y
Doña Maria

Vitoria, en las* Je DcfcenJientes > tenia pre-

la ti va vocación * Y que en los Mayorazgos*

no tanto fe atiende a las prerrogativas de pri

mogenitura, y de aétaal fucccfsion, como a la

qualijad ¿ifpue/la por el /¡mulante, con ex-

prejfa,b literal ‘voluntad*, (90) Y lo reco-

noció el Motivo del Confejo §*s8.

1 59 Y para rcfpondcr 9 dixo el Motivo

%

57. cum feq. citar en la claufi 8. no folo co-

prchendidas, las descendientes hembras,de las

hijas de D • Sancho 9 fino las de D • Antonio

ju hijo Primogénito* Porque fí en las pala-

bras fus de/andientes legítimos cíluvicífcn

Í0I09 fubftituidas las defendientes hembras de

las hijas Je D* Sancho , fe íiguiria el abíurdo9

de la total cxcluíion de las de el Uaron,primo

gcnit09 por no tener citas otra vocación,fino

en las palabras defendientes legítimos 9 de di-

cha clauf.%. (91) Siendo impofsiblc que D.

p

(

yaf mí™u
™' C6n̂ 2i ' n '

Lorenzo Vinculante 9 Ilamaílc folamente , a

las Jefcendientcs hembras , de las hijas de fu

hijo D • Sancho

,

excluyendo a las de Ju Nit*

to Varon Primogénito.

160 Lo que confirmó en el §.45, con las

palabras condicionales de las claufip* y 12. ert

que fe hallan pueftas en condición todas Us

defendientes hembras de Don Sancho 9 p
ar*
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(9i) Motín. <íe Trimo¿+

(ib. |. t*p% 6% »* J7* Caftiit*

Lmendttif.%. n.^7% Roxas

*bi fitp* P.u cap ó. 4* ís* »•

I44, & «Jfj. 4#»

/*£* C?*f #4/>.4» i p.$¿»

D.Sañcho D.Antonio
, y Doña Margarita fus

hijos» en la Linca de adual fucccísion
> y que

no ceniendo otra calidad prclativa D. Anto-

nio» que la de el fexo MafculiKO > porque fu

hermana era mayor de edad » Pondera, defdc

el tt.^.pag. 45. Que la que adquirid D.Anto-

nio» fue folo para fus defeendientes Uarones

Agnados, por aver fucccdido con dicha cali-

dad, fin poderla tranfmitir,a fu hija Doña Ma
riaUitoriaj Y q aviendo faltado por la muer-

te de D .Antonio los Uarones Agnados» y tc-

niído ya lugar>la fubrtituciSdc la clan/. 8. y cf

tandoen efla
»
primero llamadas las bijas

hembras de D.Sancbot deve continuarfe la fu-

ccfsion enDoña Margarita
»
por tener dicha

calidad» al tiempo dedeferirfe la fucccfsion.

Porque para fenecido el Mayorazgo de Ag-
nación» difpufo el Uineulante en la clan/. 8.

fcuviefíc de dar nuevo principio en las Hijas

hembras de D.Sañcho.

lis Hizofe cargo el Aiotivo de crta rc«

plica en los §§.5Í.€^ /ff.dizicndo:Que el hijo

Uaron Primogénito » no folo defpues de aver

fucccdido» fino aviendo premuerto a fu Padre,

Conftituye prerrogativa delinca a favor de fus

defeendientes» para todas las cfpccies
, y cali-

dades de Mayorazgos, /Igualicio , de /impleMa¡i.ulimdadi o regular. (95)
iii Y erto aunque huvieffe entrado en

la fucccfsion , con calidad de Uaron Agnado»
Porque la Primogenitura de linea, latranf-

mitc a fus defeendientes, para todos los cafo»

O
y
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(99) Roxjis d.f. i. cáp.

8. n . 9. Satazir de vflu * &
lonfuet* cap. i ti» 6 1 »

( iooV Roxas de Maiq~

tai. cap.

+

Confcjo de la Corte ele el Señor Jufticia.dc

Aragón, en 20. de Deziembre de 1646. In

Proceffu D.Ioannis Ptrtz Je Pomar , fuper

SÍpprchtnfione, Varonil Je Sigues,pag.^.

170 :
Y aumento la Real Audiencia en el

Motivo de la Caufa del Condado de S. Cle-

mente» a ip.de Oélubrc de ió 88 . in Pfocejja

MatthiiSolorzano, pag. 11. íobre laRepo-

íicion Aiplicada por laScñoraD.MariaMagda

lena de Heredia» y Marin » con el cxcmplo Je

el mas eficaz injluxo Je el Sol, en el Verano .

que en el Ibicrno» fin embargo de eftar en cf-

tc, menos diñante, que en el Ucrano
,
por la

mayor rc&itud que en el tiene. (99)

171 Y aplicando el Motivo cítosescjn.»

píos, dixo §-54* Que aviendo dado principio!

a la fucccfsion del Mayorazgo Jgttaticio,

D.Sancho, y
continuado por fu muerte en

hijo D.Antonio,aunque no pudo paííar el Cut

ío de la Uaronia Agnaticia en otro Defeco-

diente Varón Agnado, porque no lo avia
; y

fiendo precifo continuar el de la fuccefsion

por el cauzc.y canal del Mayorazgo regular,

y ordinario, difpueílo en la clauf.%.y compe-

tiendo la fuccefsion Doña Margarita , como

hija deD-Sancho» y D. Maria Vitoria, como

hija de D. Antonio vltimo fucceílor, deve an-

tes continuar
» por el cauzc , y canal que cf-

tavaíín impedimento» hallaodofc Doña Ma*

ria Uitoria en Linca de Ja a&ual fuccefsion»

fin retrogradar a la Linea contentiva, en quc

fe hallava Doña Margarita. (100)
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T8
mos» aunque no tengan la calidad signati-

fia, Con que íe ganb la Sentencia , de que ay

frequentes cxemplares en los Tribunales Su-

periores de elle Reyno.

iytf < Y fi cílo procede, en la translación

de inílancias judiciales, con mayoría de raz6,

\ deve proceder , rcípeto de la prerrogativa de

Lincas,que produce el orden de la ¿jatu raleza»

y califican las reglas de los Mayorazgos.

177 Mas íuponiendo ( fine veri prejudi-

cio) que las prerrogativas de Línea de adual

fuccefsion, no pudieran D.Sancho,
y D.Anto.

nio tranfmitirlas a Doña Maria TJitoria, por

aver íucccdido en virtud de el Mayorazgo de
Varones Agnados i Pero aviendo buelco a ef-

tar llámado D.Sancho en la clauf. 8. para en
cafo de fobrevi? ir a todos los Uaroncs Agna
dos del UinculátCjle dio ella fubííitucio nueva

¡prerrogativa de Linea habitual , a favor de

todos fus defeendientes contemplados en di-
1
chaclaufula, fin fer ncccffarío aver llegado a
fucccdcr» en virtud de ella,porque para tranf-

mirir la calidad,
y prerrogativa de Linca, ca-

da vno de los contemplados , fegun el orden
con que lo cftán, no ncccfsitan de a.vcr entra-
do en la adual Iuccefsion» njt fup, rj, j <55.

difium-. La que tranfmitió D.Sancho a Doña
-Maria Uitoria Tu Nieta por hija de fu hijo

Primogénito, antes que a Doña Margarita»
'Vt Jupraan. ¡66.

1 r 178 Rcprcfcnta la silipaciónpag. 4P-

«•i 02. Que lo que tiene dicho en los nume-

res
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(103) D* Mditraup* 3.

eJ* /«p. * ».

(104) Kefolnt, 10. a nn.

¿5

n.yo'ii'ttim Jeq. Que en la fuccefsion de Ma-

yorazgos 1 fe atiende en primero lugar a la

mas predi |e£fa vocación» que a las prerroga-

tivas de linea natural
» y aun de a&ual foccef-

íion >y lo reconoce el Motivo §. 5 4» y
Rosas

<ioí)

181 La que pretende la Alegaciothvitt

tenido Doña Margarita » por aver citado lla-

mada con el nombre Apelativo Je bijas» y
ceñido a los del primer grado» en virtud de la

dicción Sust ex Arnato * (104) y
Doña Ma-

ría Uitoria en el Coleftivo Je DefcertJientes »

que por mas general
,
pretende no aver tcni-

(305) Ertrad. á rere- do tan prcdilcña vocación» (105)

gríro ít fidetcom. ¡¡rt. n.n. jgj Infiriendo de cftoj Que aviendo con

r?.2i. f aliar . de fubftim. q. la maertt de D. Antonio, quedado cxtinUo c|

49 ?•*>• Mayorazgo Agnaticio > y báziendo tranííto»
GuEraan.Wfí,w. yeru* 6 * / O o * v XT .

*«.18. 4a fucceiiibn* al inftituido en la clauj. 8. No
-tanto deve atenderfe a la prerrogativa de li-

toeaVquánto al mas predilecta llamamiento»

“-que tenia Doña Margarita por hija de D.San-

cho. (106)
(\o6 ) tarrea decij. 54. . •> ' ,,

• • ..r . , ,

». 23. Roxasde Maiorat»f, { Icf%
" Y antes de diícurrir fobre el punto»

dc Cl Doña Margarita tuvo mas prcdilcdo lia

ex anea primi Tcffcffohs ,
& mamicnto, por eftar contemplada con la pa-

faminafilidjcu Neptis,cx Lh » . r / «i r\
r

7 L /»

nca affuaií vitimi t ojfefjoris,' 'abra rítjas hcwibfáls oc D a?tcho 9 na pare-

aP licar la Doílrina Je Roxas , que cita

ftrri debet, Fpmina ex *nte- la alegación*
rwri,fi*c¡up(riori Lme*. ^ ponc Roxas c\ cafo de Competir U

•fuccefsion vna hija» o nieta de la Linca de el

primer fucccffor, con la hija , b nieta del vL*

¡timo Poffehcdor
» y dizc

:

Que fíendo las do*

2» Li*
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(iop) Dtcif. 54. mm.13.

(110) C cmftdt, ó 9.n*i 55»

SidifpQjitia , dijíinCtos gradas

conCimu ,& iijUncU
> ,

ac fe-

paratas y01 anones
,

r«/;t

p°te(t is, qunn feqitenti lour

-pocatus eji
, pretendere in ante-

ccdcnti Jct'jje vacatura ,
licet

anta celta i difpojtti u generalit

ej)ct>& apta iltum comprebeti-

d:re.

1 SS Pondera la Alegación «.115. Pag.

5¿r. a favor.de fus difcurfos,a Larrea (lop) la

que no íe aplica a! cafo prefentc ; Porque en

el la 5 en falta de ios defendientes Varooes»ef-

tuvieron fubflicuidas las hjjas.de ct Teílador,

y fus defendientes Mafculos ; Y faltando cf-

ros, las hijas,
y
dcícendicntes de los hijos Va-

rones; Con que teniendo las Nietas,y fus Dcf-

ccndientes tercero llamamiento , no podían

eftar comprehcndidas en la fegunda fubíticu-

cion de las hijas; Y en elle Mayorazgo,no fe

halla fubítituida Doña Mafia Vitoria en la

a las hijas dcel primer grado de Don

Sancho,fino a los defendientes Varones Ag-

nados de D.Lorcnzo Uinculante.

iSp Y como dix.o Kofa\ (no) Siladif

poffion tiene dillintos grados,
y
feparados Ha

mam lentos* no puede el que Iq ella en el (i-

guientc lugar
> pretenderlo en el antecente,

aunqueeíle fea general
, y pudiera compre-

henderlo; Lo que ponderó el Aíoti<vo 52.

en fatisfaccion de la decif. 54. de Larrea
, en'

cuyos términos deve entenderte
, y

río fegun

dizc la Alegación pág 66* #.155.

i po Pretendió el Moth o de los dos Se-

ñores Coníegeros* fundar la prelacfon de Do-
ña Margarita, con dos cxeoyplas. El \*en d

diziendo
;
Que (1 D. Sancho ntf

hu viera tenido hijo Varón» fino a DoñaMaf-

garita, fucederia O. Joan, hermano de dich°

D.Sancho,fegun la claufsj* Y q,ac (¡ elle rao*

ricflcjdexando vna hija, la fcxduiria D<&*
'

' O Mar-
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(111) Ibir NOn quia maf-

culus ¿gnatHS ; id emm .effet

quarere vocatienis , Ml alora

•

tas
y
pemtus ixtinSli , de qno,

nti quatjl torneefermo, i h nojtra

fpeí te, ne$ in prxfentt lite; fed

vt jubflitHtus , in defi.iltim Li-

nes Mafculin* Muioratus ir-

regularis , jignaútij
,
& yt

radtx,& principium M alora

tus fmplit is regularis . H$c
qus in Sandio , nullo modo

tergiverfari pofiunt
t
¡qua Un

ce
,
precedunt in Margarita

,

qn* fuecefura foret Sandio
Tatn , ¡i viveret , & go prp
dcfundo }eius locum tenet ver

•

bis apa ti s ditda cUuf»L% 8 .

§.9, fuponidndo
;
Qué í¡ dicho D. Sancho hu-

viefle renunciado el Mayorazgo a favor de fu

. hijo D< Antonio, dexando efte al tiempo de fu

muerte, a fu hija Doña María Uitoria, y
vi-

viendo dicho ’D. Sancho (qut c(l cafas figura*

tus in J< dauf.%* ) No podía dudarfe queda-

ria Doña María Vitoria preferida de fu Abue-

lo D.*Sancho , y no por Varón Agnado, por-

que fe fupondria el Mayorazgo de Agnación

extinQo , fino como primer fubílituido en la

dan]* 8 . (in )

194 Reconocefe, que en e! cafo propues-

to, excluiría D. Sancho a fu Nicca,Doña Ma-

ría Vitoria ,
porque defeando el Vinculante,

confervar la fuccefsion de e[ Mayorazgo , en

todos fus dcfceodicntes Uaroncs sifinados ,

bol vio a dar a D. Sancho exprcfla vocación

en la daaf%*antes que a tocias las hijas hern -

Iras* y JefcenJicntes Je Jicho D • Sancho •

195 Y aun en la claufij.fc bolvióafubf-

tituir, el mifmoD. Lorenzo Uinculantejcon

que para aplicar el cafo de la Replica, ncccfsi-

tava el Motivo contrario , de probar
,
que

Doña Margarita eítuvo anees fubftituida,que

Doña María Uitoria,
y con tan literal, y

ex-

prcfla vocación , corno la bolvicron a tener,

los dichos D. Lorenzo,
y D.Sancho \ Y lo con-

trario refulta,dc lo ponderado en efia ^s^artc

Je la alegación .

l 9
fi<

Continua mili* pagi&t la contra*

fia
,
ponderando

;
Que (i D. Sancho hu viera

tenido del primero Matrimonio, a Doña

Mar-
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(113) luán Torréete

M

4-

ierut- cap.j- na. 21, Pa£* 4 $*

ibi : Maioratus nojier,qui di •

litar regularis, d Trimogcni-

tura in alio non diffcrt , nifi,

Quod inhac ,
dcf'nntto poffejícm

re,¡me liberis , non cjí admit•

tondas
,
qai grada eft proxi -

mior ,]ed qui eji in linea pro

ximiori , in ca yt linea proxi-

miori y Ji piares funt in eodem

grada, nata Maior t& Trifilo

gemtus admittitur. In Maio
rain, yero ltalip , nulla habi-

ta conjidcratione ad lineam

proximiorem »
attenditur fo-

lum gradas proximitas , cIr fi

piares fint in eodem grada na-

ta Maior , & Trifnogenitus

fuccedit . L t n.q8
.

pag. 50. gr

n.'jj.pa£" 53 * dizienda

i» Vrmogtnitaris reprrfenta-

tie Tatrisnon cft eiufdem na-

tura provt reprefentatio , q va

provenit a iure C iyili •

potius eji quídam faaejsira

yocatio prortniens ab ordinc

difponentis Trimogemalis \

Quam fub ingrtfiio tn lecum,

& gradar» Tatnstynde fuete

dente s in Trimegcnitnns di -

1 untar iure proprio fue ceder e,

& non per reprefentationtm,

aut tranfmifsionem. Caftill.

lib contrev* mp. 1 167*

Margarita,huvicra fido hija del i. Matrimo-

nio dcD.Sacho,yD. Antonio del a.dcvia prefe

rirIa,comoUarSAgnado»por eftar en vna mif

ma linea t y
grado \ en cuyos términos entra

la j. regla del icio : Y muerto dicho D. An-

tonio» devia preceder Doña Maria Vitoria,

pues como fubrrogada en lugar de fu Padre,

nofolo tenia la prerrogativa de la linea de

•a<3ual fuccefsion, fino que devia reputarfe,co-

mo hija del i. grado de D. Sancho íu Abuelo,

vt fup. á n.5

¡PP Y antes de paffar a diícurrir , fobre •

la fatisfaccion Je los MotivosyCon que fe prc

tende,tener Doña Margarita , mas prelativa

vocación, ponderadosfupra nu. i. fe ha de te-

ner prefente la diferencia que ay para la fuo

ccísion, entre los fideicomiffos , ó Mayoraz-

gos de Italia, y
los de Efpaña, donde fe fuccc-

de» por orden Je Primogenituta : Pues en los

fideicomiffos, y
Mayorazgos de Italia , np fe

atiende tanto a la Primogcnitura , quanto a

la mayór proximidad. (115)

aoo De que infirió el Motivo §.57. cum

fec¡n Que citando fubftituídoscn la dauf 8- D.

Sancho
yy fus hijas hembras % y fus Jefcen-

dientes legítimos
,
por via de Mayorazgo , y

orden. Je Primogenituray (como fe ha proba-

do p*i.*á n, 1 io.)no tanto dcvcatcndcrfc al or-

den de La Efcritura,*# eoy (¡uodprius filUy(fUtt

Jefundentes fint ¿

Margarita efiuvo

laüvo nomine >p
ñ col-

z ea fcriptrtfm a que Doña

comprchendida fub /ipcl*

Doña Maria Vitoria*/^
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68
.

..

yor proximidad, no fe atiende al gravante,fin

no al gravado,auque eflen llamados los hijos*

y defendientes, con las dicciones , triza* tua>

aut,Jua*\b\\Ego Jane inprimogeni)s*&Ala*

ioratibus perpetuis * ¿ubia admodum mihi vi*

ai?) E.rcfoi.io n.ii, ¿ctur ta refoiutio*y conforma Amato (117)

Y continuando Caítillo en el n* 58. rcíuclve;

Que el nombre slpcllati'vo de hijas , aun-

‘ que con las dicciones de mea*tna*aut* fuá* no

da mas prclativa vocación a la hija incógni-

ta del Vinculante , en concurío de la Nieta

• del hijo Primogénito >
porque entre Iosdcf.

( „3 ; Indar, de fubfl. ccndiítcs incognitos,fc regula la mayor prc-

35P.».8. Fontzn.de
df|ccc jdn en el Vinculante,por orden de laPri-

iif.jciti.n. 6. luán I orre de
. N 7 , -

M-uorAt, p.i» cap.q l. mogenitura. (u8; Lo que pondera el-Alo*
óó.vcrf. £t lutt i

Qnia in-
q G r »

ter perjoñas imígnitas¡non da- ^ * *'
*

turmaior prgdüe&io. L-non 204 Y üendo innegable aver tenido D.
eji ferendus Uclranfatf. Fui- . . i-l n °

. r t

Ur.defktfit.q.3is.u*m.6. Antomo,mas predilecta vocación,que íu her-

¿ n.fr.pT¿7uif; mana Doña Margarita, fe prefume continua-

148. n* i o. r. Sefíc dedf,6^ % Ja por el Uinculancc , rcípc¿to de fu Vifnicta

Doña María Uitoria
, que no a favor de fu

(119) Caftín* ub.ó.con- Nieta Do ña Margarita, (np)

¡KSEí&Kj “S Dc™* i"«x> ¿«ñeras, pudiera

¿s. num. 1 1 2. i«an ierre de D.Lorcnzo ayer llamado a las hijas htmbras
MAÍorat.p'1. caf'7' nu. 8o. j ^ c , r

J
r

P bi
:
Quia pr¡fumen- tic ¿ancho. La i. íi conociéndolas, no lo-

d,:m non eji ,
tciiatoremexfi.

[0 Jas ||ama flc Coo c [ nom f>re SlpellatilJO df
ho prtmoUup ,

nepotes mnus T
dUexijíe, q«í filias, i]iim rujas , ícd exprimendo nomina propria ilU-

r
f
m ’ Gom ° 6 huvicra dicho,y en falta de lo¡

ditnr, imo ardmúns m Nep* defeendientes Vatoms signados de mis hijos
tes t ctUAmin filios amor def- r\ c 7 ~
cendit. sardo conj. 325. na.4.

¿ ancVO*y D. luán* ÍUCeda mi Nieta Do-

ría Alargarita , en cuyos términos quedaría

preposterada Doña Maria Uitoria , aunque

hija
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juyziode fu Sobrino D. Melchor de Villal-

pando. fia*) y cófirmaodo el Motivo en cf«

fu
l

\U ta Partc,la Scntcncia de Ia Cortc dc el Señor

MatruHoniunu reí qup tempM- Tu ftjc ja Arágon » dÍXO £)• ÁÍ(lch¡Or¡ V CX
rcdil itA fuctcfsionis , . : _y # * » ># -

fHperjtcs tfíetpffM juutfsio £). Eleonora pita, matort, aute detatam ¡uc-

viam Maioriitus tttftrtur,Ad- fatUS pCftíTitTt»
buc induvié no» proccdtret) •

/• n /• f il i . 1.1

quid difencicntes D.D. inrtñi- 31.1 I LllC^O íl CllO ÍC nct|i3 dCCjdldojVOfOS

(
que ion los fupra e¡- cgnformcs» en los dos Confcjos Superiores de

tados) ln unió yero ^
' f

fr¡jent¡s litis prefrim tji. cite Rcyno, el año de i58o. Con igualdad , y
mayoría de razón» figuib la mayor parte del

Cófcjo en el de 1 6%j.cfte di¿hm5» a favor de

D.Maria Vitoria,pues D.Margarira no fe ha-

lio fubílituida»c6 las palabras,JucaJa la hija

- mayor que tuviere D. Sancho , Gao mas ge-

neralmente,fucccdan las hijas hembras,y def-

(endientes ¿t D. Sancho»

• Szti’ Continua tiMotivo 5 * 59. dizien-

do :
Qucíi en la tlauj.8. eílu vieron folamcn-

te fubítituidos, D. Sancho
» y

fus hijas hem-
bras » podría pretender Doña Margarita fu

prelacion
»
ponderando no éftar comprchcn-

dida Doña María Vitoria,én la palabra hijas

hembras. A que rcfpondió el Motivo, J. 5.

59. fubftilutis nonfolum filiabas , Jed etiarrt

Jcfctndcnt¡bus,$S> ordine Primogeniturc,cef-

fare inprtfentiarum , pnJtftam dificulta-

tem,/uper qua, (yt Juptrfissa ad huías cauft

¿teifsionem) Jtnatus no in¡erpoffuit,iuditiií>

olij Y aunque no inccrpüfo el Coiífe-

t tíl t ^ j° fo^eBfura»con(Iderádo por ociofo cite pun-

tq paira lá dcciGióñ^ de la Cabía : Pero tc-

nicn-

n% J >íi

«*

lililí i«

é 1
"

YUt
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v
.iuj Quoi repnlj* ial»

i Tribun dihus in fuccefsione

72
jy

Jcfctn¿lentes legitimo$9 fe dcvia hazcr el

niiímo jupio, que fino penfando en la (obre-

vivencia de D. Sancho,huvicra llamado afus

hijas>y ¿efccnJientcsipornjia ¿e Alayoraz«•

go\ en cuyos tcrminós,dixo // Motilo (i2<5)

2

1

8 Refpondc la Aligación i a8. pag.

„ . _ _ . .

:í

65. que las dccifioncs de los Tribunales > han
Maioratus , Primogénita» J

i
r e

re, antiqua quaflione, Tatrui
y (ido en términos, dé hallarle defde tu origen

ÍTZSSS ^g»l« =' Ma^-azgo , , Col» tratarfe de fu

f¡namtumv\s aliadas iuiicis
, continuación 9 y progrcíío ; mas no,en los de

luilhíAm molerantis , ^Anteps t
-

^
*

i. i , • l n
P«lfet e¡¡e iuiicíum, pro decía introducirle nueva calidad irregular * rorque

Tf en dicho cafo, antes ba ¿cintrar el Patrito,

rip Trimogeniti > CP yltimi que el Nieto* 6 arquel fuere perfona deftinada

um,tam d. por el Vinculante » y
lo pondero el Motivo

de los dos Señores Conjejeros §.ip. eumJeq»

2isJ La qucftion de Patruo,yN(pofide

halla cóftiúnmcntc recibida a favor de el Nic

to, aunque el Mayorazgo cri fu origcmh¿vie-

re lido de jignatiern* U de /triple Maftulini-

Jad* porque llegando el cafo de ti regular , y
<ordinario » precede la hija , 6 Nieta del v {ti-

mo poífehedor» áóAquc aya fucccdido elle,co-

mo Uarón Agnado, ó Cognado, fino tiene el

Patruo ideación expreífa contraria,como en

los cajos uy i. fúp.rcfcridos calos ttum.ato.
ipnuE' « A * r f

..X

aao Y en tá Caufa d'd el Condado de

;
,i) Atares,aunque cftuvo en primero lugar infti*

' Cuido May'oravgo de Mafculitüdad Agnati-

cia,fe declaro la fucccfsíon á fávor de D-MeN
chor de Uillalpando

, hijo de Dona Leortor

Sanz di Lacras »’ como defccndicntc del hij*?

*;> Pri-
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74
probación de citar Tolo dcfde la hada

la 7. llamados los dcfccndicntes Uarones Ag-
nados, porque en la 6. y 7. bol vió elUincu-

laote a fubñituíríe
, y a D. Sancho fu hijo * fi

al tiempo de faltarlos defendientes Uaro-

nes, llamados en las anteriores ciaufulas , fo-

breviticííen , loque parece no pudo fer por

otro fin , que para confcrvar la Agnación de

fu Familia de Abarca , excluyendo en dicho

tiempo a fus defendientes Varones Cogna-
dos, fubflituidos en la clauj. 8. •

224 • Adelantó tiMotivo §.62. que fi Do-
ña Margarita , huvicra tenido mas predilecta •

vocación, la tranfmitiria a fus hijas,
y
defen-

dientes hembras , aunque huvicííe premuerto

a fu hermano D. Antonio, vt fup. p a nu.

1^5. Y llegando el cafo de competir la fue*

cefsion vna hija de Doña Margarita,con Do-
'

ña María Uitoriajy fieodo Vifmetasdcl Uin-

culante
, y no conocidas , como podía enccn-

derfe tener prclacion la hija de la Nieta % ex-

cluyendo a la del hijo Primogénito.

215 Lo que ponderóCaíiiIlo(cenicndofo

por grave inconveniente; (128) Y folo ref-

ms) Liks. untrncrf.pondc la Alegaciónpa? 5$. 152. no tener
>1.58. verf, Kurfüs. i r

, r
* d

,

el que le pondera, fuponiendo en Doña Mar-
garita mas predilecta llamamiento; Y lo que
fe replica por eíía parte es: No averio tenido

(como fientc Cadillo) por el nombre Apela-
tivo de hijost b bijas»

226 Sella el Motivo fus difeurfos en eí

§• ^óYcpnla ccnfura comunmente recibida



por los TriSuna fCs de efíe v - - 77
conociendo no citar U h

Re/"o„ rc,
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V

(i$i> FoftUn. decif.tfO»

a nu.9.

( 13 ?) In cap. peftulanti

cel .6 . de Foro competenti, ¡bi:

Brevitas enimjecundum TU-
tonem in dialogo civili,fivc de

Regno , eatenus amando,, quí-

tenles intelligentiam , & pet~

fuafioncm ,
quoquo modo , non

impediaty nam aíioquin proli*

xitoSy non folm amando ,fc&

appettnda cjl,fi quid conftrat,

ad[najioncm , & intelligcn

-

tiam, non tttnim fropttr com-

pendium , facicMm diften*

dium•

76
ra comande los Tribunales’» y

:
Autores que

califican nueítra pretenfion. Pero lo que lia

reprcfentado» fe reduce ( falva cenfura
) no a

eficaces fundamentos » fino a djfcurfos de fu-

tilezas, mas proprios para laCathedra,Iosque

dcíe(liman los Tribunales de Jufticia. (132)

230 Y aviendo fido los dos vnicos fue-

ceífores, D. Sancho» y D. Antonio , y eñe el

vlcimo» y
fiendo fu hija D. Maria Vitoria,no

puede entrar la queftion de reintegración de

linea, que para refpondcr fuponc el Abogado.

231 Ella Alegación
( Señor Uuft.

) no

ha podido ceñirfc a mas breves claufulas, por

aver fido precifo, fundar los Motivos de ía

Sentencia
; y

refpondcr a los contrarios
» y a

vna dilatada Alegación > porque fe ofende la

inteligencia con la brevedad » guando el af-

fumpto neccfsita de numerólas paginas » co-

mo notó Andrés Sicuío (135) Afsiloficnto,

falva meliori cenfura Mayo 7. de 1705.

JD. Alberto Gómez deMendoza,Cai
tbedrático de Prima de Cánones de

la Vmvtrfidad de Hutfca.
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4 Y fe manifieíbíno aver quedado en la i . Clan

fula fnrtituido Mayorazgo de (imple mafculinidad,

perfecto* y abJoltitó>comoíe pretende.

.5
Lo i. Porque en la Claujulal* lo hizo cleQi-

vo> y con dicha facultad* la dio para limitar la ma-

yo r i a de Edad* que es la 4 .regla* vt num.j2*

6 Lo 2. Porque en cafo de no elegir el Poliche

-

dor> difpufo en !a 5. Claufula$(ucccá\cñc el hijo ma-

yor de D.Sancho jy
en fu cafo, fu defeendiente Varón

mayor» que entonces fe hallaífe mas propinquo ,
por

reda linea mafculina 9 vt a num.27. *ü[quc ad 30. &

nuw> 48. & d tnrm.69 * 'vfqnc ad 74* lo que repugna

a la pretcnííon de aver quedado en la i.C ¡¿úfala Ma-

yorazgo de (ímple mafeulinidad >pcrfcfto , y ab¡o -

luto .

7 Y que el de Agnación , difpucíío en cafo de

no elegir el Sycccffor, fe halle igualmente Inftituido

en el de vfarde dicha facultad,convencen (falva Cen-

íura) los fundamenros (íguicntes.

8 El i. Porque la facultad de elegir, que fe co n-

cedio a D. Sancho , fue para elegir a vno Je fus hijos

mafcnlohteniendo prc ación los de el i*Matrimonioy

con que era precifo fucilen Agnados $ vt a num.j^ 9

Y fo!o pudiera fer elegido el Nieto Varón Agnado,

premuerto fu Padre
, por la difpoíícion de el Fuero

Vnico* tit.de fiJcicom . vt d nurn.j i. vjque ad 40.

9 Lo xPorquc la facultad concedida en la Clats

fula 4. $.!• al vitimo defeendiente Varón Agnado de

P» Sancho* fue la que fe le concedió al mifmo , en la

Claufula 3* Y aviendo (ido eíla» para elegir a vno de

los hijos Úaroncs del primer grado , fe manificíh,

•Ó Y que
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8o
c¡Jera»» dio 3 entender e! Uinculante, cftar Tolo lla-

mados en Jas Claufulas anteriores los varones Ag-

nados.

14 Y deíde el num.%%. hada el jfl. fe pondera

otra conjetura de signado» AJafculina > P*

'

r c*’“

ferencia del gravamen de Nombre, y
Armas de Abar

ca, fin mixtura» pueftoen la Clanfula 8. donde ci-

tuvieron fubílicuidos los deíccndicnrcs Uarones Cog-

nados, fin averia explicado en las y.anfcríores.

i $
Y deíde el nu.^6 - halta i oí. No hallarle Ji-

vcríidad de razón, para que en cafo de no elegir el

poflehedor, huvicífe de fucccdcr el dcfccndience Va-

ron Agnado ^ Y en el de vfar de la faculiad.pudicfle

nombrar al Tranfvcrfal Cognado ,
procediendo , le-

gón difpoíicioncs de drecho ,
que el heredero grava-

do , fin libre arbitrio , o como lepareciere,deve depo-

ner, conformandofc cón loque el Teftador huvicrc

explicado, en el cafo de no vfar de la facultad el he-

redero.

Parte i.
• ,

r- . * -
‘

• i ,

-• " - •*
’ S • ' ñ

y 6 C Uponiendo en el nam. ioi. fer el Mayora7go

^ inrtituido dcfde la Claujuía í. baila la 7 -de

¿Ignacio# A4afculina\ Y cjue fe avia de rclolver ¡a

pretenfion, entre los dos Contendores» por el diípuef

to en la 8. Y que en ella, fe inftituyó Mayorazgo r c-

golar>por citar fubltitaidas las hijas Hcmbra$>y ¿cj-

¿endientes arones%y Hembras de D^Samho (como

lo entendió el Confeso en conformidad )
*vt a nt»m*

104^fijue ad 1 op« & p*j¡. num. 137. Pronuncio ¡a

mayor paree del Confejo Sentencia * a favordcla

hija
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Parte

20 A VNQUE con igual acuerdo rcíolvio el Con
** ícjo no tener D. Antonio Pérez de Nucros,

prcLicion
,
por Varón Cognado , a la hija del vlrimo

poíkhedor ¿ Pero dos Señores del Coníejo la entendie-

ron, como Cefsionario de fu Madre D. Margarita,

por eítar fübíiituida en dicha Clatífula 8. con el no-
b re sipelatívo de hijas* y la de D. Antonio Abarca,

con el Coleteo de Dejeendientes* vt a num*i^
que ad 158 . £§’ ». i 8 i ¿

2r Rcípondefe defdc el ««rn.159. Que en dicha

CAi»/.8.no Tolo cñuvieron fubftituidas las hijas Htm
Iras Jel primer grado de D- Sancho,fino la htja de D.
Antonio primogénito ; Y que govcrnandofc la fuccef-

ííon entre vnas, y otras» Por lia de Mayorazgo »dc-

via tener mas prelativa vocación » la Nieta de Don
Sancho.por hija de D.Antonio»quc fu Tia Doña Mar
garita.

22 Y que lo mifmo procedía en Aragón,aunque
el U inculo fucile de fidtkomiffo, np.i. 0.36. & pag.
yQ*cinum* 2 i\%

'i ’ aunque pretende la Alegación » ut fupra
num. 178. fue en la ClauJ.%. irregular el Mayoraz-
go; Se da fatisfaccion deíde el ««.179. diziendo: Que
lo que pudo ícr.no tan regular, fue, bolver a fubílituir

a D.Sancho, para fenecida fu Agnación majctthna •

Mas .00, para que la fucccfsion entre fus hijas, y def-
ccnd'untcs, no fe huvicííc de governar por las reglas

de el Mayorazgo ordinario, en el qual , no fe atiende

tanto a el orden de la eferitura; Ni a que Doña Mar-

Sari
'
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29 Pero {uponíendo-( ííne veri prejudicio )

que

D. Sancho* ni D. Antonio pudieflen aver transferido

!a prerrogativa de lincas que tuvieron en virtud del

Mayorazgo Je V'

a

tq'&cs signados , con que fucceclie-»

ron } Mas aviendo bueito a eítar fubftituido D« San-

cho en !a clan/. 8. para dar nuevo principio al vega -

lar> y or¿Mario* le dib cíla fubflitucion * nueva prer-

rogativa de linea habitual a favor de las descendien-

tes hembras de fu hijo primogénito, *vt a «*177.

30 A la doílrina de Roxasy fe refpondc defdc el

m*. 184* y
a la de Larrea en el 00.188. Y a los excm-

píos que pondera el Motivo de los dos Señores del

Coníejo, a num*i9o. 'vfquc ^ 1 98. C2* 222.

51 Y (1 en los Fidcicomiffos * 5 Mayora7gos de

Italia * fe pretende por la fubftiüueion con nombre

sipptIlativo , mas predilección ¡
Mayormente citan-

do con palabras rcítriftivas de fus> mcay aut,f0¿, que

la de el nombre collcólivo Je Jefeendientes , no tiene

lugar en los Mayorazgos de Efpaña, porque en ellos*

fe íucede fegun la-s reglas del Mayorazgo Inílituido*

*vt a 00.199. ad 218.

52 A mas* que aver fubflituido el Uineulante a

las hijas Je D. Sancho ) con la dicción Jhs> no fue pa-

ra darles mas prclativa vocación , fino por lo que fe

pondera a 00-221. Y (1 la huviera tenido Doña Mar-

garitada tranfmitiriá a fus hijas, y
defendientes hem

bras , aunque huvieffe premuerto a fu hermano Don

Antonio, lo que no podía proceder, *vt 0.224-^ [cq*

33 Y para excluir a la hija del vlcimo Poífehe-

, dor es ncceflario, voluntad contraria, expre(ía,6 taci-

ta con motivos literales, *vt a 00.225. y vno *7 otro

falcan en eíta Caufa.
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Pardinas] monte vierte*fobredicios, vno de fus hijos mal-

éalosfl quemas querrdy quefean preferidos los hijos mafcu- «

los del prefente matrimonio , a los de otro, o otros que Dios le

diere
, yfino

lo nombrare
,y

eligiere¿ya de fucceder,yfucceda
el hijo mayor mafculo, de dicho D. Sancho abarca.

4 La qaal facultad) plació a dichas partes contrayen-

tes,que tengan qualquiere defufuccefjorfofucceffores del di-

cho l), Sancho Abarcaren losLugares,Pardinas,monte,y bie-

nesfitios fobredichos,del dicho Mayorazgo.

5 Yfino -ufaren de ellasque fucceda el hijo mayor maf-

culo de qualquiere de los defendientes del dicho Y). Sancho

Abarca.,Sn tal manera yque fiaconteciejfefaltar¿odos los def
cendietes legítimospor reña linea mafculina del hijo del di-

cho D<Sancho Abarea,que como dicho esfuccedera en los di*

ches bienes ) Y huviere otro, o otros hijos de dicho D> Sancho

abarca
j¡ defrendietes mafculos legitimes de aquellos;en di-

cho cafo, aya de fucceder en dichosbienesjos tales hijo, o hijos

mafculosy defcendietes de ellos,del dicho D.SanchoAbarca,

que e[cogiere el ultimo fuccejfor délos dichos bienes.Tque en

eflo , también feanpreferidos los hijosy defeendientes delpre

-

fente matrimonio mafculos , a los de otro, o Otros matrimonios.

6 Yno habiéndola tal elección,aya defuecedery fuece-

da el hijo mafeulo mayor del dicho D.SanchoAbarcay enfu
cafo el defeendiente de aquel varón mayor

,
que entoncesfe

hallare mas propinquopor reña linea mafculina de la defeen
deneia del dicho D, Sancho Abarcayfus descendientes maf*
culosperpetuamente,con las mifmas prohibiciones,facultad,
condicionesyformas fobredichasy no de otra manera .

7 7faltando la dependencia de mafculos de dicho DI
Sancho Abarcafucceda en los dichosLugares,Sardina,mon-
te,y bienes fobredichos de Adayoraz^go,DJuan aAbarca her-

mano fuyo,y hijo de los dichos fenores LorencoAbarca,y Tfa-

bel de £nnayfus hijos,y defcendietes mafculos legítimos perpe

tuamete,Colas mifmasprohibicionesyfacultady codiciones

,

- d : \ ~

lia-
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f

de Mayorazgofean tenidos de Ihvary haferfin mixtura algu»

na^l renombre,y armas deiAbarca.

12 Las quales prohibición
, y
facultad , condiciones,llama-

miento,yformafobredicha,quifieron
las dichas partes contrayen-

tes averaquiy huvieron por recitadasy ex^rcjjadas en cadavno

de los dichos DSancho Abarca,DJuanAbarca fu hermano,Lo»

renfo Aharcay fus hijos varones,f tuviere de otro, o otros matri-

monios hijosyo hijas de D*-SanchoAbarca,hi os,y hijas de D.luan

¿Ibarca,
y
fus defcendientes refpective,de laformay manera co-

mo arriba ejid dicho en el dichoD•Sancho Abarca
? y fus hijos

mafcúlos, y
defendientes*

!3 Excluyen empero las dichaspartes co ntroyentes por efpe~

cial paétoy condicio ne Ufuccefsio de dichosLugares,Pardinasf

montey bienes de ¿MayoraZjgo ,en todos los dichos cafosy ticpos,

y en qualquiere de ellos,a todos los hijos,y hijasy defcendietes de

los dichos D^Sancho Abarca,DJuan Aharcay LorencoAbarea y

quefueren Fray les profe/os de Orden Regular,¡¿Militar,y Reli»

giofas
,
que no puedanfer aptos, ni aptaspara contraer legitimo,

y

carnal matrimonio)y afsimifmo los Clérigos conflituidos en Or-

den Sacro,
y q

tuvieren la mifma inhabilidad de poder contraer
t

legitimo,y carnal malrimonio'PTafsimifyno los mentecaptos,c in-

fen

f

atos , de tal manera, que no tuvieren vfo de ra&on
,y por lo

confguíente fueren incapaces para poder contraer legitimo
9y

carnal matrimonio

.

14 T faltándola defeendencia legitima de hembras de los

dichos D.Sancho Abarca
,y
DJuan Abarca, espattado entre las

dichas partes contrayentes,fucceda en los dichos Lugares,Pardim

ñas, monte,y bienesfobredichos de ¿Mayorazgo el dicho Lorenzo

Abarca,Señor de Serve, fi vivoferafo aquel, b aquellos en quien

'el,envida, b muerte, por testamento, b de otra qualquiere mane0

ra avra difpueftoy declarado, odifpondr a, b declarara,J efio cotí

los pactos,vínculos,condiciones,forma,y manera
,
que el declara

-

ra ,y
querrá en dicha difpoficion

,
para lo qual tenga libre,y en*

tera difpofcion, j
facultad^


